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DE NUESTRO CONCURSO

La Solidaridad Balear
solo poder popular, es decir, obra de civili
zación, ha sido obra de una antigua juris
dicción exenta. ¿He de recordar que ciudad 

civilización y laos (pueblo, en griego) 
muestran bien á las claras la identidad ma
triz de estos conceptos, base de todo lo li-
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¿Solidaridad balear? Paréceme, por de 
pronto, que ha de haber error en la fórmu
la de este concurso.

Razonemos; Para que haya solidaridad es 
preciso (¡ue haya elementos con q*e formar- 
m irla; y estos elementos, como es natural, 
han de tener cierta comunidad de vida que

rLO M. P. defender, cierta coherencia de intereses que 
invención ; amparar. Y luego, toda solidaridad regional
afto»
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implica alianza ó liga de los habiuntes de 
una región étnicamente caracterizada (ó sea 
de gentes unidas por una común ciudadanía, 
por una verdadera convivencia) contra las 
intrusiones y usurpaciones del Estado, del 
poder central.—Y pregunto ahora: las is
las Baleares ¿constituyen una etnictdad co
herente, con caracteres más ó menos seña
lados de nacionalidad? Yo creo que no. Me
norca, I biza. están —en espíritu—mucho
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más lejos de Mallorca (y una de otra) que 
lo está Mallorca de Cataluña. La comumca- 
dón con Barcelona será muy pronto diaria; 
el tráfico con esa gran ciudad—propiamente 
nuestra Ciudad-es continuo; á ella van 
nuestros hijos á beber la cultura universita
ria; en manos de catalanes está casi todo 
nuestro pequeño comercio de ropas; y Bar- 
eeluna viene á ser la gran ventana por don
de nos asomamos al mundo; á los certáme
nes catalanes, á la prensa catalana, al libro 
y á la imprenta catalanes, al gran mercado 
•u tistico, literario y científico catalán, con- 
eurn-n, en pie de igualdad y sin distinción 
de naturaleza, antes bien con exquisitos afec
tos y consideraciones, nuestros poetas y

Lema: IRIS: Primer ■pfewo.

La nación ha florecido en ciudad. Es la ci
ma. Y esa ciudad flor, ascendiendo aún más, 
dará frutos propios, frutos hijos de la na
ción que la formó; tendrá un verbo, una pa
labra exclusiva suya; adoctrinará; difundirá 
luz propia; señoreará espiritualmente un en
jambre más ó menos numeroso de hom
bres y de pueblos sometidos á su radiación, 
y acabará encarnándose definitivamente en 
metrópoli.

No hay que decirlo. Mallorca- está muy 
lejos de esas elevaciones. Está y estará por 
mucho tiempo sometida á la radiación de 
otra nacionalidad, de otra ciudad, de otra 
política. Para la generalidad del país nues
tro, para nuestra opinión inedia, esa política 
directriz de nuestra vida popular, ó sea de 
nuestra vida pública, es la política general 
española, la política central. Mallorca no 
tiene lo que se llama propiamente un pue
blo, es decir, una entidad capaz de la crea
ción de ese alto producto del espíritu que 
se llama la ley (lex, popuriscHuni, por oposi
ción á plebiscituní)\ ni su plebe, ni su bur
guesía, ni su nobleza han sido elementos 
capaces de integrar un Pueblo. No tiene fa
cultades para emitir una aspiración política 
en el aire libertador de su plaza pública. 
Su prensa, voz de sus' mayorías, ha sido 
siempre la defensora primordial de lo que 
se llama intereses materiales; ha realizado, 
en su esfera, ese ideal centralista, absor
bente, de convertir los concejos ó munici
pios en entidades de mera administra-

beral y de todo lo democrático? Pues la obra 
del laicismo en España se ha entendido 
siempre únicamente como obra contra la 
Iglesia, cuando en Francia se ha recurrido á 
la ley de la separación después de haber su
jetado las últimas insumisiones militares y ha 
ber herido de muerte la jurisdicción militar.

La insostenible situación de Cataluná, 
obligada á vivir sometida al mismo régimen 
que una nación tan diferente de ella en su 
índole nativa, en su tradición, en sus idea-

ción legislativa de Mallorca á la exclusiva 
influencia central. Así, mediante . el ejerci
cio puro, del sufragio, tal vez llegaría a 
crearse el órgano político de la ciudad ma
llorquina, á la manera que en biología la 
función crea el órgano. Porque lo esencial 
es educar, educar, educar nuestra multitud a 
fin de capacitarla ^políticamente y hacerla 
fecunda para la concepción de un ideal a

tentes en todos los muesos. Por un precio 
relativamente módico, podrán obtenerse los 
facsímiles que se deseen de estos curiosos 
documentos.

LA LIMPIEZA DE UNA CHIME
NEA.

Cuando se limpia la chimenea de la Real 
Casa de la moneda en Berlín, el produc-

to solamente de hollín alcanza a la cantidad 
de doscientas libras esterlinas en polvo de

Las mangas pueden abrirse dejando ve^ 
por enmedio el vestido ó cerrarse, y en to
do caso, se procurará dar amplitud al bajo 
de la falda que se cierra por detrás ó por 
delante al lado izquierdo.

Las blusas desempeñan también papel 
importante" en esta época del año, pudiéndu 
asegurarse que han entrado ya á ocupar un 
lugar preeminente en los vestidos de señota 
de Primavera y Estío. ,

La blusa comisera en sus diversas formas 
V los numerosos modelos de blusas de fanta-

publicistas.
lín cambio aquí se habla de 1 biza y de 

sus costumbres como se hablaría de las de 
Cochinchina. Menorca es ignorada por la
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generalidad, y los dos únicos correos sema- 
I nales que nos unen con esas dos islas cuen- 
| un con un muy limitado tránsito interpro-

y incial.—No. La provincia balear no des- 
f miente su carácter de provincia en la acep- 
| ción española del vocablo. No tiene alma, 

conforme á la expresión de Taine. No refle- 
. ja una diversidad étnica bien constituida y 
i caracterizada. En el caso de las Raleares (ó 
i de Baleares, en singular, como suelen decir

ción. Esa voz colectiva ha proclamado siem
pre la necesidad de conservar el heredado 
espíritu de tradición, de misoneisino, de so
siego mortuorio y glacial, prefiriendo el 
dulce vegetar á la intemperancia rebelde y 
tumultuosa, aunque ésta haya de traer la 
vida y aquél el reposo de los cementerios. 
Es verdad que Mallorca ha conservado la 
facultad de crear personalidades de auténti
ca excelsitud intelectual; pero todas ellas, 
naturalmente, viendo la desproporción en-

les, en su aficiones, en su idiosincrasia ac
tual, produjo la Solidaridad; y es curioso 
hacer notar como, por una ya otras veces 
comprobada inversión de conceptos, fué 
tachado de antipatriótico un movimiento el 
cual mostraba la persistencia, en un núcleo 
social, de ese patriotismo que, cuando es 
auténtico, cuando no es una frase campa
nuda para simular un sentimiento que no se 
conoce, es el sentido de la conciencia na
cional y ciudadana. No patriotismo escéni
co, de gran parada, de quinto acto, de misa 
dé campaña y jura de bandera, de trova ri
piosa y estúpida; sino patriotismo de urna 
electoral, de meeting caluroso y entusiástico, 
démanifestación popular inconfundible, clara 
expresión de una voluntad colectiva. No pa
triotismo de ley extinguida, de pergamino 
reseco, de ranciedad, de hedor cadavérico; 
sino de fe en futuros destinos, én adveni
miento de victorias que se cumplirán, de 
algo que por oposición filológica á la pala
bra patria he dicho que podría llamarse 
Filia. La increpación usual contra la So
lidaridad es 1c más elocuente para dejar 
yer la divergencia nativa de los dos es
píritus (porque la Solidaridad es una de 
esas piedras de toque que muestran la 
naturaleza de las almas, el idioma diverso 
que hablan las almas): la increpación de 
amalgama, de contubernio, de montón, prue
ba la incapacidad de ciertas gentes para 
sentir precisamente el patriotismo, su-

qué tender.
Mientras nuestra multitud no haya empe

zado á nacionalizarse, toda reivindicación 
en favor de una mayor libertad política de 
Mallorca sería puro provincialismo, ó si se 
quiere, mero regionalismo; y el regionalis
mo no tiene, seriamente, la menor condi
ción para la vida política moderna, ni hay 
ya en Cataluña quien lo profese. Cualquiera 
que conozca de cerca el problema catalán 
sabe que el calificativo de regionalista, con 
que muchos lo designan, es. absurdo y ha 
pasado á la historia. Pues una reivindica
ción autonomista de Mallorca aún sería ese 
estéril regionalismo.

Hasta ahora, todos los partidos mallor

oro.

HOMBREE CON SAYAS

Además de los escoceses, muchas otras 
personas llevan sayas. Estas forman 

parte del traje nacional de los albanos y de 
los pastores Massalianos, y también de los 
montañeses de las fronteras de Assam y Ti- 
bet.
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taluña, ven1ladera unidad, se ha visto des-

alvicle. 
rfumeiíaN.
ar de 300 ¡ 
opio para
an teles de 
anta Oata
, plaza de

Schneider 
laraha per- 
itanoia. In-

1 * D. Reoal 
an Gaptu) 

bin ningún 
1 en buenu

I hamorale.

ico, 0*5®

trille)
lón—Talle- 
bíón da la 
poslay para 

i le, sin ga- 
i lapor «Da- 
p aporte de

de remol-

Ktrnccionea 
ueladas.— 
de faena.

ra á reapa- 
I deforeeé 
i, ebeiidad, 
Mor, barrea, 

por trata- 
cionea de la 
LTA8 POR

i meíllo, H-

cuartizada Apropia y literalmente descuarti
zada) en sus cuatro demarcaciones adminis
trativas, no acomodándose ni siquiera á la 
diversidad de sus regiones naturales (Prio-

tre la energía propia y el combustible que 
I daba al propio fuego la materia local, se 

han visto obligadas á espandir su palabra y 
su acción en el concursó perenne y vivo de 
otra ciudad—verdadera ciudad;-—quién en 
la ciudad castellana, quién en la catalana. 
Y entiéndase bien el sentido que doy a la 
palabra ciudad.

No hay que dudarlo. La cuestión á la cual 
contesto ha venido por la emulación (natu- 

• ralísima) causaba en toda España por el 
triunfo de la Solidaridad Catalana. Pero ¿pue-

premo interés nacional, colectivo, que junta 
las manos y aúna las energías por encima 
de las menos perentorias conveniencias 
políticas.

Bueno. Pues esta solidaridad, siendo cosa 
tan alta, *¿hay que imitarla, algo simiesca
mente, en las demás regiones? ¡Ah! He 
aquí la ocasión de combatir esa idea absur
da que es corriente en la opinión española 
al tratarse (le una posible concesión auto
nómica á Cataluña. «¡Nada de privilegios!

quines han girado en la órbita de sus simila
res españoles. Sólo últimamente, el partido 
republicano se ha manifestado adherido á 
sus similares de (Cataluña adscritos a la Soli
daridad. Bueno es que se haya cambiado 
de órbita, porque ello representa al fin, pa
ra quien esto escribe, una evolución en sen
tido liberal y moderno. Bueno es que se 
coadyuve y se colabore, si es posible, en la 
Solidaridad Catalana. Pero no se olvide que 
los partidos antidinásticos no han constitui
do la única masa del bloque solidario, ni si
quiera sus elementos característicos. Sin el 
catalanismo que le da color, la Solidaridad 
no existiría, ó no tendría importancia. En 
prueba de que esa modalidad es la que preo
cupa á los elementos hostiles, véase como 
todos los ataques contra la Solidaridad se 
reducen, al fin, á las sospechas de antiespa
ñolismo.

Hasta que Mallorca deje de ser una desig
nación geográfica ó provinciana, no podrá 
haber mallorquinismo. Y mientras no haya 
mallorquinismo, no podrá haber, propia
mente, solidaridad mallorquína. Esto no ne
cesita demostración.

Al entretanto, los espíritus selectos de 
Mallorca continuarán sintiendó, como una 
exaltación de su propia personalidad, resur
gir su condición originaria y nacional de 
catalanes por encima de su condición acci
dental y geográfica de mallorquines. Y re
cogiendo del olvidado desván el instrumento 
de su propia lengua catalana, del más puro 
catalán que se conozca y viva, concurrirán

DIÁLOGÓ

Lección de Ortografía. , ,
En el circo de Parish, una joven le 

pregunta á su novio:
__¿Cómo se llama Donnini de nombre?
—Es un nombre muy raro. Empieza con O.
La novia, adivinando:
—¿Con O? ¡¡Oraciól!
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de 

varios poemas de Rfibeii Darío. 
...Los rayos del sol naciente doran las cum

bres de las montanas, que aparecen nimbadas 
de luz. La alondra, que escucharon los aman
tes shakesperíanos, canta su canción monótona 
y la brisa hace temblar los árboles misteriosa- 
sámente.

Un roble inflexible evoca la memoria de 
tiempos antiguos. Las'estatuas de mármol se 
pierden, cual mitos ya alvidados, en las frondo
sidades de los cedros, y un fauno sonríe sin ce
sar... Canta el surtidor en su concavidad de 
alabastro. Se oyen voces de princesas que sus
piran y que llora -, voces guereras de fieros pa
ladines, y la sencilla canción de las vírgenes 
adolescentes—las siete Virtudes—semejantes á 
lasque Botticellipintó en sus alegorías; can
ciones de amor dulces y tranquilas, vibrante6 
como elcanto de un ave—¡ V’.rsos sonoros, des 
bordantes de rimas!... Allá á lo lejos, sobre 
uñadla, dorada por el sol que nace, se recosta 
en el fondo azul del cielo el castillo austero y 
venerado habitado por los satanes adolescentes 
el rico palacio áe que habla el poeta:

Dans un palais, soie et or, dans Ecbatane.
Be r n a r d o  G. d e  Ga n d a mo .

íi

sía bordadas con incrustaciones de puntilla, 
revelan cada vez más sus ventajas, como 
también las que se hacen de tafetán. ,

Una de estas que he tenido ocasión de 
ver, era un lindo modelo. Estaba hecha en 
tafetán ivoise patinée, con entredoses de Ir
landa y cruzada por un motivo bordado. 
Otro de pasamanería con grelots se agrega
ba alrededor del cierre, encontrándose 
iguales motivos en las mangas adornadas 
con puntillas.

Respecto á mangas desé qñe algunas ele
gantes inspiran las de estas prendas en las 
de los kimonos japoneses, y estando hechas 
sin espaldilla, reeñerdan las de las peleri-

Terminaré diciendo que el adorno del 
cuerpo en estas bulsas, es siemprre de pa
samanería, motivos de Irlanda, grelots, 
franjas y análogos adornos, los cuales son 
de n uprecioso efecto.

‘ Ot il ia .

De aquí y de allá

DE MODAS

¡rato, Vallés, Ampurdán, etc.) La provincia, 
pues, vive sólo en la Gaceta. Y si es una de
marcación aceptable en las estepas castella-

I ñas ó manchegas, donde la uniformidad to- 
: pográfica se traduce en uniformidad de • 
i caracteres y de intereses, no responde á la 
* realidad ni favorece el desarrollo de la vida 
. local en aquellos otros países donde, por 

naturaleza, la población ha florecido con 
, más vigorosa personalidad ó caracteriza- 

c íó il  Las provincias no han sido creadas 
atendiendo á las necesidades de las regiones 

' que habían de constituirlas, sino para faci
litar la trasmisión de la energía central y 

| única, incontrastada, á todos los ámbitos del 
¡ dominio. La provincia es una vestidura im- 
. puesta a priori, -por una decisión central; no 
l f-s el reconocimiento de una variedad natu- 
' ral por el Estado, lodo ello, sin contar que 

ni aun esa provincia artificial y apnonstica, 
i se ha visto dotada de condiciones auténticas 
[ de-vida por el Estado que la engendró; y 
: que, en caso de que deba defenderse la so
. Hilaridad local, la defensa de una solidaridad 
! puramente provinciana sería acomodarse á 

una claSilicación centralista, secundar la 
i conveniencia del Estado y condenar a muer- 
• te, ya de antemano, el movimiento que tu- 
| vioae una Use tan frágil, insegura y move

diza, . .
Y hablemos ya de la posible Solidaridad 

mallorquina, qñe más directamente nos in
teresa.

Repito la cuestión previa: para que haya 
' solidaridad hacen falta elementos que soli-

de creerse en serio que un 
como aquél se improvisa, á la 
improvisaríamos una fiesta de 
función teatral? Yo no haré la 
catalanismo. No acabaríamos

movimiento 
manera que
calle ó una
historia del 
nunca. Sólo

Io s ignorantes pueden creer que esa aspira
ción empezó cuando España sufrió sus te
rribles mutilaciones. En cambio, eso sí, la 
gran fuerza tomada por el catalanismo, esa 
grao fuerza representada por la Solidari
dad, en la cual hay que ver la absorción de 
todos los partidos de oposición antidinástica 
por el catalanismo ó la difusión del catala- 
mo como alma, forma, idea ambiente, at
mósfera, condición de vida, de todos ellos, 
débese á la obra de la vergonzosa agresión 
militar del ya histórico 25 de noviembre. 
Entonces, en aquel pequeño golpe de Esta
do (motín de oficiales le llamó Unamuno) se 
patentizó la hostilidad del poder y de la 
opinión general contra Cataluña, puesto que 
el poder no tuvo fuerza propia ni halló 
fuerza en la opinión para aplicar la ley es
cuetamente. Y no sé yo, desde aquella pa
tente transgresión legal, desde aquel delito 
(que ha quedado impune, sin estar com
prendido en ningún indulto, en ninguna 
amnistía, y que, mientras continúe impune,

¡Lo que se conceda á Cataluña, que se 
conceda á todas las regiones! Si los catala
nes quieren que no los llamemos eg oistas, 
que pidan para los demás lo mismo que pi- 
denpara ellos!»—¡Como si todos los pueblos 
tuvieran idéntica aptitud para el ejercicio de 
la autonomía! Además, cada pueblo pide para 
sí, y no para los otros. Los catalanes piden 
su autonomía; y no se oponen á que secón- 
ceda la de los demás. No les importa. Con
sideran que esta petición pertenece á los 
interesados formularla. No creen en aquel 
tópico, tan decantado, que ve en los dipu
tados jos representantes de toda España 
(de una idea pura, de una generalización 
inexistente, en la realidad) y no los re
presentantes de sus electores, de los con
terráneos que les eligieron, (cuando el su
fragio no es una mentira vil) y que forman, 
en carne y en sangre, una etnicidad (cuando 
la región es algo más que una cuadrícula 
corográfica). Además: cuando en una de-

con él al certamen y al Parlamento conti
nuos de la ciudad y de la cultura catalana, 
constituyendo esa escuela mallorquína, de 
historia ya larga y gloriosa.

Y así formarán'en la Solidaridad catalana, 
no ya solamente en una Solidaridad ocasio^- 
nal, nacida de las conveniencias políticas 
del momento, sino en una solidaridad nati
va, nacional en el alto sentido. Este impulso 
nacerá de la tendencia natural dé los?espí
ritus elevados (como de los puemtis eleva
dos) á sentirse nacionales, como escalón pa
ra llegar á sentirse, si puede ser, universa
les. Esos mallorquines consideran la catala- 
nización como la única forma real de 
nacionalización, de sentir la nación (que no 
es el Estado) por encima de la comarca; la 
patria, sobre esa tontería que se ha llamado 
patria chica-, lo sustantivo sobre lo acciden
tal; la ciudad encima de la ruralidad\ la 
urbe más allá del terruño ó, para nuestro 
caso, de la decantada Roqueta; la tradición 
y el futuro, que son lo eterno y dinámico,

(De nuestro servicio particular)
Al llegar la estación de Primavera y apro

ximarse el estío respondiendo á una necesi
dad que impone la Naturaleza, los vestidos 
de las señoras sufren la consiguiente trans
formación.

El vestido de calle y el de paseo, antes 
oscuros y de fuertes telas, se cambian pol
las encantadoras toillettes veraniegas, de te
las finísimas como gasas, de tales transpa
rentes y ligeras, qüe como vaporosas y

podrán los caulanes achacarlo más que á
los delincuentes directos á los poderes en-

darizar. Ahora bien: ¿existen en Mallorca 
csus elementos?

Mallorca, sin duda, forma por sí sola una 
verdadera unidad. Pero esa unidad, por más 
que sea el germen ó el bosquejo de una na
cionalidad, es decir, de una variedad étnica 
¿enuina^ dista mucho de haber demostrado 
plena capacidad política. Me explicaré. Las 
diversidades etnológicas, los grupos huma
nos, conforme van ascendiendo en su pro
ceso evolutivo, van acercándose á su defi-
niüva naciotMlización. Llega un
(como en el desarrollo humano el

momento 
momento

Kl cenflícto américo-je|ioné*
Londres.—El descontento que existe en 

l okío contra la campaña antijaponesa en 
América, aumenta á causa de la lentitud de 
los Estados Unidos en solucionar el con
flicto. El periódico .Nichinichi pide enér
gicamente que el tratado actual américo- 
japonés no quede olvidado en el cesto de 
los papeles inútiles.

La dictadura portuguesa
Lisboa 7.—El Municipio ha celebrado su 

última reunión ayer, en la que se ha dado 
cuenta del decreto dictatorial disolviéndole.

Se acordó elevar al Rey una protesta. *
Han estado en Palacio para protestar an

te el Rey, contra las violencias del Gobier
no varias representaciones de municipios 
de provincias. , .

Gran duquesa con difteria
París.—Comunican de San Petersburgo 

que la hija segunda de los emperadores há- 
- liase atacada de difteria. El Emperador y 
i sus demás hijos han ido á instalarse en los 

departamentos de Peterhol. La Empera
triz queda al cuidado de la gran duquesa.

A los Alpes englobo
Berna.— La reina Margarita de Italia 

ofrece un premio artístico al aeronauta que 
atraviese en globo Los Alpes. Para lograr
lo hay que elevarse á cinco mil metros.

Una ealvajada
Roma. — En el pueblo de Gialdini, ha

biendo el cura desde el púlpito calificado á 
Garibaldi de falso héroe, se amotinó la po
blación queriendo lynchar al cura,salvándo
le los carabineros, prometiendo la autori
dad que el cura sería expulsado del pueblo. 
Al enterarse el obisdo de lo ocurrido ha

por encima de lo actual y estático; la lengua 
ha levantado la voz una palabra en fin, por encima del dialecto.—Catalaniza- 

que esa región ción donde ven una supermallorquinidad) 
que no se opone á la condición de mallorqni- 
nes, sino que la completa, la exalta, la depu-

terminada región ha brotado un deseo co
lectivo,
viva que lo exprese, es 
siente la necesidad, la exigencia de satis-

cargados de la represión) no sé yo con qué 
derecho pueda seguir normalmente el ejer
cicio del poder judicial y la constante apli
cación de las sanciones á los delitos. Y 
mucho menos me explico que aquella escan
dalosa infracción legal con todas las agra
vantes, haya podido producir, por contra
golpe, precisamente una ley, una ley que se 
aplique tal vez por los mismos infractores 
y sea aceptada sin revuelta por la ge
neralidad de un país, á pesar de haber 
sido dictada bajo una perentoria coacción, 
según explícita y claramente confesaron los 
propios legisladores que la propusieron.

Pero esa Solidaridad triunfadora no hu
biese existido si antes la obra, ya épica, del 
catalanismo no la hubiese preparado, y si 
las energías resurgentes de la fuerte Cata-

facer aquella aspiración. Como en el or
den biológico, el órgano no aparece porque 
sí, sino para subvenir á la función indispen
sable á la vida. Cabe pensar, pues, que si en 
otras comarcas no sólo no se manifiestan 
aspiraciones autonomistas, sino que es con
denada como pecaminosa toda tendencia 
en ese sentido, es que no hay allí capacidad 
ni necesidad de autonomía. Y luego, eso 
de convertir en uniforme, igualitaria, la con
cesión de las autonomías-, es una forma más 
de centralismo. Es el pecado del federalis
mo libresco, que, olvidando la naturaleza 
legítima de la confederación (la cual une y 
no divide^ se empeña en dictar desde el cen
tro y por fórmula la distribución de los fu
turos estados ó cantones, improvisando na
cionalidades donde no existieron más que 
sombras de invisibles campanarios.

Mallorca, por ahora, carece de persona
lidad apta para una completa autonomía. Y 
como esa autonomía es el fin último de la 
Solidaridad catalana, es claro que una Soli
daridad mallorquina no podría tener el mis
mo fin. Mallorca no tiene partidos que,

ra y le da -significación. Investidura perso
nal de una superioridad que, sobreponién
dose al tiempo y prenunciando tal vez 
futuros y lejanos advenimientos, hace vivir 
de hecho en una patria y en una .época bien 
distintos de su Mallorca actual y de la 
normalidad vigente. Espíritus que necesitan 
otro aire para lanzar su vuelo, y sólo en la
ciudad catalana lo encuentra propicio. En .

hiña no hubiesen logrado florecer en ciudad,

por encima de sus ideales de libertad, ó de 
naturaleza del poder armónico, ó de rela-

el gran movimiento catalán pasan, no ya 
como mallorquines, sino como catalanes- 
Son de hecho y de derecho catalanes, y sus 
obras inscritas quedan en el sistema sideral 
de la literatura catalana.—...Interin llega 
para las multitudes que los rodean, para 
esa calamidad social que se llama (sin que 
se sienta ofendida con el injurioso mote) 
masa neutra, la hora de completar su in
dispensable labor de autoconciencia, la ho
ra de adquirir perfecto estado de conciencia, 
la hora de conciencizarse como colectividad, 
propiamente -como Pueblo, para lo cual urgs 
aquella larga tarea^ previa de educación, 
educación, educación...

Ga b r t e l  Al o ma r

difu minadas vestiduras de bayaderas real 
zan la figura de quien las luce haciendo que 
s usilueta deje de ser recortada como en el 
invierno para tornarse en líneas flexibles y 
ligeras. .

Si esto ocurre con la ropa exterior que 
se lleva fuera de casa, en la que dentro de 
ella se usa casi podría decirse que es aún 
más marcado el cambio.

En efecto, la ropa de casa es hoy una 
cuestión de suma importancia para las da
mas. y de ella vamos hoy á ocuparnos.

Lo primero que setos vestidos de casa o 
de confianza necesitan, generalmente, es 
que sean de un tegido lavable, como batista 
linón, muselina, tul ligero ó lienzo fino, 
siendo elsatín claro, blanco ó crema, perfec 
lamente susceptible de lavarse también st 
se hacecon algún cuidado. .

Lo principal, pues, es escojer precisa
mente colores que no pierdan, mereciendo 
también ' por esto gran aprecio el velo de 
algodón que imitando los crespones resulta

imperceptible, impreciso, en que el niño 
empieza á darse cuenta de la vida), llega un 
momento en que los pueblos adquieren con-
ciencia de que «son». De esa conciencia de
riva su capacidad política, su aptitud para 
la creación de la ley propia ó sea de la au-
toiymía. En aquel instante, del hecho na
cionalidad se ha pasado al derecho política.

luna no hubiesen lograuo jiorcccr en l w u u h ., t
labrando, como una estatua, su personal ciones con la Iglesia, proclamen una pohti-

_  • __ .11 —— mío i-xnl 1 f i/'•-j
sima cultura. Obsérvese que todo el libera
lismo español, todo el movimiento anti
teocrático que va desde Riego hasta Prim 
ha sido obra de los pronunciamientos. Lo 
que debería ser obra de laicismo, de reduc
ción de todo fuero, jurisdicción ó privilegio

. á la sola jurisdicción^ al solo poder civil, al

ca propiamente mallorquína.., una política
VARIEDADES

de intereses espirituales de Mallorca (no ya 
materiales ó administrativos); luego no hay 
partidas que puedan solidarizarse. Yo no 
veo más solidaridad mallorquína posible 
que la unión de los partidos de oposición 
antidinástica para sustraer la representa-

OBRA BUENA

Va á establecerse en los Estados Unidos 
una oficina para reproducir en fotogra

fía todos los manuscritos importantes de to
das las bibliotecas del mundo, y sacar moldes 
de todos los sellos, monedáis y médanás exis-

de bastante permanencia. .
Así mismo las muselinas de lana lisas son 

muy apreciadas por su ligereza para pren
das qñe hayan de llevarse en casa, como 
igulmente el foulard lavable. ,

Con estas telas se confeccionan preciosos 
vestidos de casa como el que brevemente 
describimos.

Es un lindo deshabillé que puede hacerse 
en cualquiera de aquellos tejidos flexibles, 
Es de estilo imperio y tiene dos partes, una 
blusita que no llega más que á la altura del 
pecho v la falda fruncida, muy larga, pu- 
diendo ser guarnecida por incrustaciones 
de entredoses entre los pliegues, pequeños 
V de los llamados «colmenas*. La manga es 
japonesa, drapeada como una capa parde- 
sus que cubre por detrás y por delante, y 
que va guarnecida con galón,. entredoses o 
puntilla, y en pequeños pliegues.

castigado al cura, cuyas hermanas, descon
tentas por este castigo, han penetrado en 
el obispado apaleando al obispo con los pa
raguas.

Drama real en el teatro
Berlín.—Desde Copenhague dan cuenta 

de una tragedia desarrollada en uno de 
aquellos principales teatros. ,

La joven actriz señora Nathansen ha sido 
gravemente herida por su marido, también 
actor danés, que disparó sobre ella varios 
tiros de revólver. El agresor se suicidó 
después. El drama se desarrolló durante un 
entreacto. Se cree que fuero n los celos el 
móvil del crimen.

Gerda Krum Nathansen es una prima- 
donna de opereta, muy popular en Dina
marca. , ,

Representaba el principal papel en la 
obra alemanc LusÚ^o bVihve (La viuda ale- 
greY Había entusiasmado al público por su 
desenvoltura al bailar un vals, y eso fué 
precisamente la causa de la tragedia. ,

Nathansen, indignado, en cuanto terminó 
el acto, censuró y amenazó á su mujer, y 
después de cruzar algunas frases, acabó por 
disparar el revólver y herirla á ella y al 
joven que había sido su pareja en el vals, 
hiriendo también al director del teatro.

Coses de Rus¡s--Uw asesinato
San Petersburgo 8.—En los círculos po

líticos se asegura que mañana se leerá en la 
Duma un manifiesto aprobado por el Zar y 
encaminado á regular las relaciones de esta 
Asamblea con el Gobierno.

Con eso quedará satisfecho el deseo de la 
Duma de sostener á M. Stolypine en el Po
der.

No es exacto que, co no han dicho algu
nos periódicos extranjeros, haya presenta- । do Stolypine la dimisión «le • la prcsidett'cia 
del Consejo.

M.C.D. 2022
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LA ULTIMA HORA

Automóviles Darracq y C."
™ modc:°8 Autoa

. los coches 7-9,8-10, 10-12, 16
18, 20-28, 30-40 y 40-50.

1-,= c encueutra ®n esta capital el representante de la casa el cual se halla á la dísDosición £

Asuntos municipales
Se ruega al soldado Antonio Verdera Rí- 

bot que se presente en el negociado de reem
plazos, para un asunto que te interesa.

Para detalles é informes Auto-Garaae- 
Balear P. de Quadrado ó en la droguería de 
D. Miguel Bestard, P. de la Cuartera niim. 2.

Esta mañana se ha reunido la Comisión 
de Ensanche y Murallas, despachando los 
asuntos de trámite.

La Cpm.isión de. Gobierno y Policía esta 
mañana se ha reunido, aprobando varias 
cuentas.

Proyecto de ley de 
Administración local

Les solidarios 
y el nuevo proyecto

, Mal electo ha producido en los diputados 
solidarios el proyecto de Administración lo
cal.

Las palabras del presidente del Consejo 
en el Senado, conociendo el proyecto, decía 
una importante personalidad del catalanis
mo, son una burla sangrienta y provoca
dora.

El proyecto no responde ni en su espíri
tu ni en la mayoría de sus detalles, á las as
piraciones de Cataluña.

No es una ley autonomista ni descentrali-
zadora, es una ley de confusión. Simplifica 
el funcionalismo corporativo, pero compli
ca la Administración. Desconoce ‘
nalidad natural de los municipios, 
destruirlos en los casos de tutela 
ción forzosa.

La reforma provincial es una

la perso- 
llegando á 
Y agrega-

No hay una limitación entre la hacienda 
municipal, provincial y del Estado.

El poder del gobernador es absoluto; por 
la influencia y por los derechos que se re
serva, el Gobierno dispone de la vida de los 
municipios.

Con las trabas impuestas al presupuesto 
no cabe el desarrollo de las grandes ciuda
des.

, La ley presupone que éstas deben vivir 
siempre tal como son en el país.

La reforma en la elección de los ayunta
mientos no está mal, y la creación de una 
comisión de trabajo es lo más aceptable de 
la ley.

La elección de las diputaciones es una 
enormidad, nacida tal vez del miedo que el 
triunfo de Solidaridad ha comunicado al Go- 
bicr.io.

No sé si la lectura,—dice nuestro infor
mante, del articulado modificará algo este 
primer efecto de la reforma, conocido sólo 
en extracto; pero no lo creo.

consagra- 
anulacióhción del caciquismo rural, y la ________  

del espíritu de las grandes capitales, siem
pre independiente de la influencia de los go
biernos.

Las mancomunidades municipales y pro
vinciales son una parodia del reconocimien
to de las comarcas y regiones naturales é 
históricas.

No se reintegran á los municipios los in
gresos naturales detentados por el Estado.

La libertad que se les da es muy pareci
da á la del que quiere el árbol para ahor
carse.

De todas maneras, como el desarrollo, 
muy complejo, ha de afectar á organismos 
distintos de ayuntamientos y diputaciones, 
como comisiones de Ensanche, Institutos 
benéficos, consumos, comisiones municipa
les autónomas de Museos, Círculos, Escue
las especiales, etc., es indispensable proce
der á un detenido estudio del proyecto de 
ley, que demanda tiempo y consultas muy 
especiales. Si Maura se empeña en discutir-

Un hombre muerto
' Ayer en Valldemosa ocurrió la siguiente 

desgracia:
Tres individuos llamados José Navarro 

Campomar, Juan Calafell Jaume y Antonio 
Ferrer Bosch, vecinos de «La Vileta» ayer 
pasaron á Valldemosa para dedicar el día á 
la pesca.

Al dirijirse, sobre las cinco y media, á la 
orilla del mar por el punto llamado «Mi
rado de Sa Ferradura» á unos 300 metros 
distante de dicho mirador en donde el terre
no es muy fragoso y forma vertiente, se des
gajó del suelo una piedra de unos 40 kg. de 
peso cogiendo y arrastrando al José Nava
rro hasta el fondo de un precipicio llama
do «Torrent des Guix» de unos 50 á 60 me
tros de profundidad, quedando muerto casi 
en el acto. •

Antonio Ferrer manifestó á la guardia ci
vil que fué el primero que acudió en auxilio 
del desgraciado Navarro, quien falleció unos 
dos ó tres minutos después de la caida.

El otao compañero Juan Calafell dijo, que 
vió cuando se desprendió la piedra del suelo 
dando la voz de alerta al Navarro, el cual no 
tuvo tiempo de desviarse de la dirección que 
llevaba aquella, sucediendo lo que queda re
latado.
, El médico titular D. Bartolomé Gelabert 
apreció al cadáver del Navarro cinco heridas 
en la cabeza tres de ellas mortales y contu
siones en distintas partes del cuerpo.

Reclamación de pescadores

(c o n c l u s ió n )
El método de contabilidad se determina 

con extrema y casi nimia reglamentación 
mirando á los pequeños Municipios que no 
pueden tener funcionarios expertos, y ne • 
cesitan tanto y más que los grandes una 
permanente claridad en la ejecución de sus 
presupuestos.

El alcalde, en la reunión que ha de cele
brar el Ayuntamiento cada primavera, ren
dirá cuenta de la gestión del presupuesto; 
cuenta que habrá pasado ya por el examen 
de los concejales, los vecinos y tal vez un 
comisario especial que nombrará el gober
nador, si tiene motivos para creerlo conve-

En ios casos de extralimitación, el gober
nador podrá decretar la suspensión del 
acuerdo abusivo, y cuando la extralimita
ción tengo carácter político, ó esté agrava
da por la publicidad dada al acto, ó por 
excitación dirigida á otros pueblos para se
cundarla, intimará á la autoridad que hubie
re adoptadado el acuerdo ó la orden á abs
tenerse, bajo apercibimiento de incurrir en 
desobediencia. Si la intimación no fuere 
acatada, pasará el tanto de culpa á los Tri
bunales. - .

En cuanto á subordinación y responsabi- 
lades, el alcalde ejerce la autoridad supe-lidades,

Esta mañana se han presentado en el Go
bierno civil un grupo de pescadoresjle los que 
utilizan le red de jávega participando que elln sin .lar . ....... i,. . , utilizan le rea de javera participando que el

n estndiark ^‘lostocoH verano pa- Comandante de Marina les ha prohibidopes- 
ODGtóSrtV^'3 ga a ?CaS1Ón de car con la malla en que lo venían realizando 
ou^h^l ríílo 7a todos 08 medlOS obligándoles á hacerlo, si querían continuar 
que da el reglamento del Congreso. Sll JCÍU1 con la malla realMsu oficio, con la malla real.

Información
Colegio de abogados

Habiéndose procedido á la reglamentaria 
renovación de cargos y toma de posesión de 
los mismos, la Junta de Gobierno del Ilus
tre Colegio de Abogados de esta ciudad ha 
quedado constituida en la forma siguiente:

Decano: Excmo. Sr. D. Pedro Sampol v 
Rosselló.

Diputado i.0: D. Ramón Obrador y Bar- 
celó. '

Id. 2. : limo. Sr. D. Enrique Sureda V 
Morera. '

Id. 3.0: D. Jerónimo Pony Magraner.
Id. 6.": D. Miguel Rosselló yAlemany. 
Tesorero: D. Antonio Rosselló y Gómez.
Secretario: D. Antonio Font y Sbert.

Junta de reformas sociales
El sábado por la noche se reunió la Junta 

local de Reformas Sociales.
Se enteró de las cantidades recaudadas 

por multas impuestas á infractores de la Ley 
del descanso dominical.

. Se dió cuenta de la relación de patronos 
inscritos en el registro del Gobierno civil.

Igualmente se dió cuenta de una comuni
cación del gremio de panaderos; acordando 
contestar que las reclamaciones contra las 
multas impuestas deben elevarse con arreglo 
al artículo 30. capítulo 5.0 del Reglamento.

¥ se levantó la sesión.

El uOrfeó Mallorquí,,
En el «Orfeó Mallorquí» se procedió ayer 

á la elección de nueva Junta Directix a que
dando constituida en la siguiente forma:

Presidente Honorario: D. Juan Valen- 
zuela.

Presidente Efectivo: D. José Aris García. 
Vice-Presidente 1 "

meses llegaren á enfermar, tendrán derecho 
a ingresar en el Hospital de laCaridad me
diante reconocimiento previo del médico 

: oficial.
Art. 2. Los agricultores tendrán dere- 

■ cho a un lote de cuatro hectáreas en los bal
díos del distrito, en el paraje que elijan, y 
siempre que se comprometan á permanecer 
por un tiempo no menor de cinco años; y

Art. 3. Para los casos de adjudicación, 
ventas, servidumbres, cultivos, etc., queda
rán sujetos á las leyes, decretos y ordenanzas 
vigentes.»

El impuesto sobre el vino
La agencia kabra nos adelantó por telé

grafo que el ministro de Hacienda, trataba 
en los presupuestos de suprimir del im
puesto sobre el vino en las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas.

La substitución de este ingreso la deter
mina Osma de esta manera.

Importa la recaudación total de esta es- ' 
pecie 26.383,809 pesetas, correspondiendo 
pesetas 9.837,606 al cupo para el Tesoro.

A la baja de esta cantidad en el presu
puesto de ingresos del Estado se suma el 
importe de los impuestos de cédulas perso
nales, casinos, círculos de recreo y carrua
jes de lujo, que se ceden á los municipios 
afectados por la reforma, y el de una baja 
adicional que se señala para la misma en el 
cupo de consumos de las demás especies, 
allí donde los recursos que se autorizan en 
el día no bastasen á compensar la anterior 
recaudación por consumo de los vinos.

Dichos recursos son los siguientes.
A. Cédulas personales, con autorización 

de establecer un recargo especial de tres 
décimas su valor.

Los pescadores se quejaban de que pes
cando con malla real se les irroga muchos 
perjuicios toda vez que no cogerían el pes
cado pequeño como sucede actualmente.

Han pedido al Sr. Gobernador su inter
vención á fin de que el Sr. Comandante de 
Marina les concediera igual autorización á la 
que habían disfrutado hasta ahora.

El Sr. Irazazábal les ha prometido te
ner una entrevista con la autoridad de ma
rina para tratar de la petición de los pesca
dores.

Notas del Carnet
DE VIAJE

Ha regresado deJMadrid, el médico don 
Gaspar Berga especialista en enfermedades 
de la mujer.

NECROLÓGICA

En Mahón ha fallecido el conocido é inte
ligente industrial D. Miguel Parpa! Tudurí.

Su muerte es sentidísima; al entierro acu
dieron gran número de personas.

RELIGIOSAS
s a n t o s  d e l  d ía .—Bernabé, apóstol y Fé

lix mártir.
c u a r e n t a h o r a s . — Mañana terminarán 

en el Socorro.
A las seis exposición de S. D. M.
Por la tarde, á las siete, rosario, trisagio 

sermón por el R. P. José Cantarell, ejerci
cio del Sagrado Corazón, procesión, Te
Deum, bendición y reserva.

t r id u o .—En San Antonio de Padua, ma
ñana al anochecer empezará un Triduo 
dedicado á su titular con sermón por el 
P. Auba.

COMERCIALES
Vice-Presidente 2

D. Miguel Torres.
D. Rafael Pons.

Depositario: D. Miguel Artigues. 
Bibliotecario: D. Damián Mas. 
Secretario: D. Guillermo Vidal. 
Vice-Secretario r.°: D. Sebastián Ferrer.
Vice-Secretario 2.°: D. Jorge foy.

■ Vocales: D. Jorge Fortuñy, D. José Ber- 
nat, D. Mariano Cervera, D. Juan Matas, 
D. Antonio García Rover, D.josé Gomila.

Nueva asociación
Invitados por el Sr. Vicario de los Hos- 

talets D. Francisco Vives, se reunieron ayer 
tarde en la escuela de niños de aquel subur
bio unos cuarenta señores amantes del pro
greso moral y material de dicho poblado.

. El Sr. V ives en su hermoso discurso in
dicó la necesidad que existía de trabajar, 
barrer la indiferencia y la apatía para con
seguir beneficios prácticos.

Propuso la constitución de una asociación 
de vecinos denominada del Santísi no Sacra
mento para rendir culto á S. D. M.; esta 
sociedad— añadió—podría ser la segunda 
de la serie comenzada y que llevarían á los 
Hostalets mucho bienestar, consiguiendo dar 
importancia al populoso suburbio.

Reinó entusiasmo, patentizándose con la 
animada discusión que se sostuvo entre los 
reunidos durante dos horas.

Algunos iniciaron superficialmente la con
veniencia de trabajar y constituir asoctacio-

B. Carruajes de lujo, quedando faculta
dos los ayuntamientos para elevar el recar
go actual hasta el 100 por 100.

C. , Casinos y círculos de recreo __ 
autorización para análoga eleiación del I 
tipo.

, D. Autorización de 16 centésimas •adi
cionales sobre las cuotas de contribución in
dustrial y de comercio.

con

E. Recargo sobre consumo de gas y 
electricidad. 7 I

F. Arbitrio municipal sobre vinos lla
mados espumosos ó generosos y sobre vi
nos de pasto cuya graduación exceda de 16 
grados.

G. Autorización para elevar hasta el 
150 por 100 los actuales recargos munici- ' 
pales y 120 sobre consumos de aguardien
tes y licores.

H. Autorización para elevar el recargo 
sobre el consumo de la cerveza.

VALORES LOCALES
Día 8 de Junio de 1907.

Dinero
Crédito Balear................................  
P'omento Agrícola........................  
Acciones Vapores Isleña. . . . 
Obligaciones de id. al 5 por 100. . 
/Acciones Salinera Española. . . 
Obligaciones de id. al 6 por 100. . 
Id. de la id. al 5 por 100 . . . . 
Ferro-carriles de Mallorca. . . . 
Alumbrado por Gas........................  
La Económica.................................
Bonos Municipales..........................

VALORES PÚBLICOS

100*00 
90*00 
85*00

103*00 
105*00 
104*00 
100*00
87*00 

115*00
11*00 
44*00

Barcelona (Bolsa) día 8, 4 tarde
4 por 100 interior fiifde mes. . .
5 por 100 amortizablé....................
Nortes.............................................. ।
Alicantes..........................................'
Orenses.........................................
Coloniales........................................
Francos...........................................
Exterior de París.............................
Renta Francesa.................... ....

Cuando los actuales recargos no compen
saran en los presupuestos municipales la ba
ja que se produce por la desgravación de 
los vinos, se les señalará, para cubrir la di- i 
ferencia, una rebaja adicional en el cupo de 
consumos de las demás especies.

En casos excepcionales, cuando por ejem- 1 
pío, la recaudación municipal, por el sólo , ___ _ _____
servicio municipal, excediera del total cupo Nf A’MTfcTTM
concertado con la Hacienda por el impuesto 
de rnncnmnc GA* M ti W A ee f.» - I 1. - . .1 fde consumos, se entenderán facultados los

nes que reporten ventajas materiales.
Los reunidos acordaron nombrar una co

misión para que estudie y redacte un pro
yecto de reglamento para la nueva asocia
ción y reunirse de nuevo el próximo
mingo.

do

ayuntamientos hasta gravar una centésima 
sobre la contribución de la riqueza ur
bana.

En lo sucesivo no se podrá establecer I 
traba alguna para la introducción en las po- I 
blaciones, cuando excedan de 16.0.

Es digna de aplauso la actividad que de
muestran los vecinos de los Hostalets que 
en poquísimo tiempo han costituído una „„ 
cursal de la La Cruz Roja y una asociación 
para fines religiosos.

su—

Para los emigrantes
Es de mucho interés el siguiente acuerdo 

del Consejo municipal de Palmira (Colombia) 
«Considerando:
i." Que la inmigración es una de fas 

principales necesidades públicas del país.
2.0 Que es un deber del Gobierno fomen

tarla por cuantos medios estén á su alcance;
Acuerda:
Artículo i." Los inmigrantes extranjeros 

reconocidos por el Gobierno que llegaren á 
la ciudad, tendrán alojamiento gratuito du
rante dos meses consecutivos.

Si en el tránsito de los cuatro primeros I

Tribunales de oposición
lié aquí los tribunales de oposiciones 

nombrados por el Rector, á propuesta del 
Consejo universitario,

Para Escuelas de niñas y de párvulos de 
las Baleares. Convocatoria de 1906. Tribu
nal reorganizador.

Don José Pons Alsina, catedrátido del 
instituto de Mahón, presidente; y vocales, 
doña Dolores Rubí, doña Paula Cruellas y 
doña Jacinta Morel!, maestras de escuelas 
públicas, y don Antonio Juan Mora, sacer
dote.

Convocatoria de 1907.—Para escuelas de 
niñas y de párvulos de las Baleares: don 
Bonifacio Iñíguez, director del Instituto de 
Mahón, presidente; y vocales, don Sesbas- 
tián Font, profesor de Pedagogía del Insti
tuto de Palma; don Jaime Borrás, sacerdote 
y doña María Amorós, y doña María Ville- ' 
ua, maestras de escuelas públicas.

. 87*87
00*00

a 62*75 
92*60 
00-00
00*00

111*40
93*05
95*22

Barcelona (Bolsín) día 10, 6 tarde
1 por 100 Interior fin de mes. . 
Nortes.....................  . . . ,
Alicantes.........................

82*86
62*70
92*45

_ Sol. Sale á las 4 h. 21 m.; pénese á las 
/ h. 16.
Lune—Sale á las 7 h. 55 m.; pénese á las 

18 h. 23 m.
Trenes para viajeros —De Palma 

para Manacor y Pelanig .4 las 7*40, 14 v 8*15 
(mixto entre Santa María y Felanig).

De Pa’ma á La Puebla: á las 7*40, 14*30 y 
18-50 (mixto entre Empalme y La Puebla) 
. Pahna- FeIanig y La Puebla á
las 6*30 y 17*15.
1 FelaniKá Palma, Manacor y La Puebla á 
las 6*40, 12*10 (mixto hasta Santa María) y 17.

De La Puebla á Palma, Manacor y Felánie-: 
á las 6*55, 13 y 17*25 (estos dos últimos mixtos 
hasta Empalme).

De Manacor á Palma: á las 2*30 (mixto).
Horas á que llegan los trenes para viajeros á 

la ostaciótt de Palma: á las 7*30, 9, 15*17 v 
19*45. J

yapores-eorreos — Llegadas de 5á 
o el «Miramar de Barcelona.

Salida: A las 18*30 para Barcelona.
Oficinas de correos.—Paquetes pos

tales del interior: Imposición de 9 á II Entreo-a 0612013.7 de 16 á 17. g
Certifieados, valores y objetas asegurados: de 

10 á 17. )
Para el interior de la isla se admiten todos los 

días hasta las 13.
Lista: De 10 á 17.
Expendeduría de sellos: de 8*30 á 18.
Mercado.—En Montuiri. ¡

niente.
Contra los acuerdos del Ayuntamiento 

pleno podrán recurrir los interesados ante 
la Sala de lo civil de la Audiencia territorial, 
y una vez declaradas responsabilidades, se 
harán efectivas. Mas la aprobación de cuen
tas municipales tendrá carácter provisional, 
mientras no sobrevenga la reconstitución 
del Ayuntamiento, con elegidos que lo sean 
en tiempo posterior á la gestión que se re
fleja en las cuentas. De modo que la apro
bación definitiva y el finiquito de las res
ponsabilidades de los administradores del 
común sólo se obtendrá interviniendo los 
elegidos con posterioridad á la época en que 
funcionaron los cuentadantes. ■

Estando sancionada con gran severidad 
para lo venidero la solvencia de cada Mu
nicipio y la marcha ordenada de la gestión 
de su Hacienda, claudicaría todo el sistema 
de la ley si pasasen á la ulterior Adminis
tración los rezagos del pasado. Es, por es
to, esencial la liquidación de todos los 
atrasos, mediante transacciones excepciona
les y un presupuesto de transición, separan
do por completo las resultas del antiguo 
estado de cosas y el régimen nuevo.

Inmediatamente que se constituyan los 
nuevos Ayuntamientos, las Comisiones per-
manentes procederán á recapitular y fijar 
las obligaciones y deudas que pesen sobre 
el Municipio ó los establecimientos que de 
él dependan, pudiendo proponer y gestio
nar con el Estado, la provincia ó entidades 
y personas interesadas, compensaciones ó 
transacciones; trabajos que deberán quedar 
ultimados en el primer año, á partir de la 
fecha de la constitución de los Ayuntamien
tos, salvo caso de dificultades insuperables 
que determinen prórroga por el ministerio 
de la Gobernación.

Sobre los resultados de la liquidación 
respectiva se formará el presupuesto ex
traordinario de transición, destinado á ex
tinguir, mediante anualidades en el presu
puesto ordinario, las obligaciones atrasadas, 
en el plazo más breve, que nunca podrá 
exceder de quince años.

El Ayuntamiento entenderá en las recla
maciones de los acreedores contra las liqui
daciones convenidas, salva la competencia 
de los Tribunales de justicia. Se fija un
plazo, pasado el cual quedará í/>so jure pres
crita y cancelada toda obligación ó deuda 
del Municipio que no figure en el presu
puesto de transición, reservándose á los 
acreedores hipotecarios ó pignoraticios sus 
acciones reales.

La tutela procederá cuando trascurra el 
primer año desde la constitución de la Co
misión permanente, y sus prórrogas, sin 
que el presupuesto de transición esté apro
bado y dotado con recursos bastantes para 
cancelar las obligaciones atrasadas; también 
cuando tres presupuestos anuales consecu
tivos se salden con exceso de gastos, paga
dos ó no, sobre los ingresos positivamente 
realizados; cuando, dentro de un periodo de 
seis años, cuatro presupuestos se hayan 
saldado con exceso llegue á los ingresos; 
cuandoquiera que este ecceso llegue á la 
equivalencia de una tercera parte de los in
gresos anuales, según la recaudación media 
de los seis últimos años, sin haber asegurado 
la efectividad del pago, y, por último, cuan
do transcurra más de un año desde que el 
Municipio hubiere sido definitivamente con
denado á cumplir obligaciones ó pagar deu
da, sin haberla satisfecho ni haber concerta
do con el acreedor la manera de cumplirla.

La declaración de tutela en los casos ta
sados sólo surtirá efecto después de publi
cada en la Gaceta de Madrid la Real orden
correspondiente. En virtud de ella, el go
bernador decretará el cese del alcalde y 
concejales del Ayuntamiento, designando 
previamente tres ó cinco vocales, vecinos ó 
idóneos legalmente para ejercer el cargo 
de concejal, constituyéndose una Comisión 
que asumirá todas las facultades del Ayunta
miento, así como su presidente las del al
calde, y que tendrá por misión arbitrar 
medios para restablecer el régimen normal 
del Municipio lo antes posible, dentro del 
plazo máximo de un año, formando un pre
supuesto para la rehabilitación, adecuado á 
las necesidades y recursos del Ayuntamiento.

A este efecto podrá celebrar conciertos
con los acreedores; convertir y amortizar 
obligaciones ó reducir sus intereses; supri
mir gastos de personal ó servicios excusa
bles; arbitrar recursos por percepciones 
nuevas, derramas ó repartimientos. Así for
mado el presupuesto interinamente, se con
vocará inmediatamente elección del nuevo
Ayuntamiento, que una vez constituido deli
berará sobre dicho presupuesto; y si lo apro
base definitiva é íntegramente, quedará rea
nudada con sujeción á él la normalidad, 
teniendo el Ayuntamiento facultad para hacer 
modificaciones, siempre que deje dotadas las 
obligaciones y expedita la prosecución nor
mal de la administración, y cesando la Co
misión vecinal en sus funciones cuando to
men posesión los nuevos concejales. A falta 
de presupuesto de rehabilitación, que sea 
aprobado en definitiva, quedará extinguido 
el Municipio, y agregados su término y ve
cindario al limítrofe que el Gobierno señale.

Naturalmente, hay diversidad en los re
cursos utilizables contra acuerdos de Cor-
poraciones ó autoridades municipales, según 
la materia y el caso. Cuando se trate de 
acuerdos relativos á la organización de los 
Ayuntamientos, se establece recurso ante el 
I ribunal provincial de lo Contencioso, con 

una tramitación especialmente abreviada. 
Cuando los acuerdos recaen sobre asuntos ó 
funciones de administración, también se da 
el mismo recurso, no sin ampliar su funda
mento legal para hacerle más extenso y ase
quible, pero sujetando su tramitación al 
régimen ordinario de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

, Además, quedan á los interesados expe
ditas sus accionas ante los Tribunales ordi
narios, no sólo en el orden penal, sino tam
bién en el civil, cuando los acuerdos de las 
Corporaciones ó autoridades lesionen dere
chos de este carácter y versen sobre asun-
tos correspondientes á la jurisdicción ordi-ILU» LU 
naria.

rior dentro del Municipio, y al gobernador 
corresponde la más alta inspiración sobre 
la gestión de las Corporaciones y de los al
caldes.

Para hacer efectiva esta autoridad, el al
calde tiene jurisdicción disciplinaria sobre 
los concejales y agentes de la Administra
ción local, y el gobernador sobre los alcal
des y Ayuntamientos, y en tai concepto 
ambos tienen la facultad de amonestar y la 
de suspender acuerdos.

Tienen asimismo el alcalde y el goberna
dor facultad para imponer multas, dentro 
de su competencia y con arreglo á las esca
las que, respectivamente, establece la ley.

Contra su imposición puede el interesado 
reclamar para ante el Gobierno, cuya reso
lución podrá ser en su caso impugnada en 
vía contenciosa ante la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

lodo ello sin perjuicio de la acción que 
se establece en favor de cualesquiera habi
tantes del término municipal para perseguir, 
sin necesidad de fianza, y denunciar crimi
nalmente, á alcaldes ó concejales, y exigir
les la responsobilidad civil en que hubieren 
incurrido.

Los concejales y alcaldes de elección de 
los Ayuntamientos nunca podrán ser sus
pensos, ni destituidos de sus cargos, sino 
en virtud de sentencia ejecutoria de juez ó 
de Tribunal competente, salvo el caso único
de caer el Municipio en tutela, que anterior
mente queda especificado. Podrán los go- 
bernadoaes exonerar á los alcaides elegidos 
por los Ayuntamientos de las funciones que, 
como delegados del Poder central, les co
rresponden, sin detrimento de la presiden
cia del Ayuntamiento y de la Administración 
local; exoneración que podrán decretar, bien 
por resultado de su propia y superior ins
pección ó gestión, bien por informes ó que
jas de los jefes de los servicios regidos por 
la Administración central, bien por desobe
diencia á sus órdenes. Salvos los casos en 
que por razón de urgencia no sea posible 
hacerlo, el gobernador dará cuenta al mi
nisterio de la Gobernación, y si éste le au
toriza expresa y nominalmente, podrá reti
rar al alcalde la delegación del Poder central 
que la ley de ordinario le confiere, sin de
trimento de las facultades y funciones que 
corresponden al jefe de la Administración y 
presidente de la Corporación municipal.

Entonces será sustituido en dichas faculta-
des delegadas por personas que designe el 
gobernador, de entre los concejales prefe
rentemente, ó entre los vecinos, á su elec
ción. Sólo en caso extraordinario, y median
te verdadera necesidad, podrá recaer esta 
delegación gubernativa en persona extraña 
al vecindario. El delegado ejercerá el cargo 
con el nombre de alcalde-corregidor, y cuan
do sea extraño al vecindario, se le fijará una 
remuneración, costeada de fondos del Ayun
tamiento. Las funciones de estos alcaldes 
las determina de modo expreso la ley, y se 
extienden á disponer de la fuerza municipal 
ó Guardia civil y de los empleados de la se
cretaría del Ayuntamiento, cuando se trate 
de evacuar ministerios que, como delegado 
del Gobierno, le incumben. Alcanzan tam
bién á corregir con multas las faltas relati
vas al uso y comercio de armas, y recoger 
las prohibidas; á suspender ó prohibir las 
romerías, bailes, juegos y ^espectáculos, 
cuando lo estimare necesario para mantener 
el orden público.

En caso de conflicto entre estos alcaldes 
y los presidentes de las Corporaciones, las 
diferencias se resolverán per el gobernador, 
cuyo acuerdo será ejecutivo, no obstante el 
recurso de alzada para ante el ministerio de 
la Gobernación. Los nombramientos se pu
blicarán en los «Boletines Oficiales», no pu
diendo, sin esta previa publicación, entrar 
en ejercicio de sus cargos los alcaldes co
rregidores.

El libro segundo del proyecto de ley está 
dedicado á la Administración provincial. No 
varía el número, la nominación, la capitali
dad, ni los límites de las actuales provincisa 
para fines de su competencia exclusiva y ta
sada en la ley, las disposiciones reseñadas á 
propósito de mancomunidades de Ayunta
mientos.

Gobiernan y representan á la prorincia 
los gobernadores y la Diputación provincial: 
el primero nombrado por el Gobierno, y la 
segund aelegida por los Ayuntamientos de 
toda la provincia.

En cuanto al primero, la ley establece al- 1
• gunas variaciones restrictivas respecto de 
■ las condiciones que hoy se exigen para ser 

nombrado, y en cuanto á sueldos, forma cua
tro grupos, asignando á unas provincias 20 
mil pesetas de sueldo y 10.000 para gastos 
de representación; á otras 15.000 y 7.500, 
respectivamente; á otras 12.500 y 5.000, por 
dichos conceptos, y á las restantes 10.000 y 
5.000.

En cuanto á Diputaciones provinciales, 
después de definir el carácter del cargo, las 
condiciones para su desempeño y las causas 
de incompatibilidad, incapacidad y excusa, 
se establece que las Diputaciones se renova
rán totalmente cada cinco años.

El número de diputados provinciales se 
reduce á la cuarta parte de los que actual
mente existen en cada provincia, exceptuada 
Navarra, donde no se hace novedad. De 
modo pue serán 11 en Valencia, nueve en 
Madrid, Barcelona y Córdoba; ocho en Ba
dajoz, Granada, Málaga y Oviedo; siete en 
Alicante, Cáceres, Cádiz, Canarias, Coruña, 
Jaén, Navarra, Sevilla y Zaragoza; seis en 
Burgos, Lugo, Orense, Pontevedra, San
tander, Toledo y Valladolid. y cinco en las 
restantes provincias.

Se elegirán diputados titulares y suplen
tes en igual número, votando á todos los 
electos todos ios Ayuntamientos de la pro
vincia, con participación reservada á las mi
norías, no siendo válida la elección si el can
didato no reúne votos en número superior 
al tercio del de concejales que completan 
los Ayuntamientos de la provincia.

El escrutinio de esta elección se verifica-
rá, cuando no exista reclamación alguna, 
por la Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial, y mediando cualesquiera protesta, 
por la Audiencia en pleno, á quien se atri-

buye la decisión sobre la validez de li' "! 
ción, incapacitada de los electos, fundac- 
to y efectos de las protestas.

En cuanto haya número suficiente de 
clamados para constituir la Dipulació:1 
gobernador hará la oportuna convocad 
señalando al efecto día, dentro de los i 
subsiguientes.

Reunida la Diputación, elegirá prtsl" 
te para todo el tiempo del mandato, vv, 
damente y del mismo modo serán nomii 
dos, uno á uno, dos rocaíes, que con a;; 
formarán la Comisión provincial duraotr 
primer año, turnando automáticamecir ■ 
los años sucesivos los otros diputad, / 
el orden de mayor á menor votación.

Las Diputaciones celebrarán cadaanolt 
reuniones ordinarias en pleno: una '■ J 
del cuarto y otraen el noveno mes. íetr 
la primera por principal objeto el eiam: 

¡ censura de cuentas, y la segunda la & ■ 
' sión y aprobación de presupuestos, sin¡< 
juicio de tratar en ambas cualquiera oc
asunto que se suscite, dentro de lacomptf 
cia de la Corporación. Habrá reuniones ti 
traordinarias en casos de necesidad.

Se definen las atribuciones delosgobt 
nadores y las de la Diputación en píen» 
de la Comisión provincial. A la Corporar: 
plena se atribuyen creación, conservación 
mejora de servicios; adquisición, custá, 
disfrute, conservación y disposición de bit' 
nes, acciones y derechos del patrimoniopr< 
vincial; autorización para celebrar, muií 
car ó cancelar contratos para los cuales 
enajenen ó graven, contraigan, amplítt 
noven deudas provinciales; autorizaciónpi 
ra interponer demandas; formación deprt 
supuestos; censura y aprobación de cucnu- 
constitución interior de la Diputación, v: 
mación de reglamentos interiores. ' 
. ¿A la Comisión corresponderá el en 
cumplimiento de los acuerdos de la Diput. 
ción; nombrar, separar, suspender, corrí- 
gir y premiar á los funcionarios delaró 
ma; regir, ordenar y vigilar la gestión • 
patrimonio y del presupuesto, ylaejecim 
de los servicios; percibir las rentaséingre- 
sos, dejándolos á disposición del ordcnaiir, 
y hasta realizar inversiones legítimas dt h 
mismos; formar los proyectos de presupir 
tos, pliegos de condiciones para concesim ¡ 
ó contratos, y generalmente entender, biti 
por vía dé consulta, bien por vía de (leg
ración ó resolución, en asnntos queésU . 
otras leyes atribuyen á las Corporación»! 
sin requerir el pleno.

Los acuerdos que adopten unaiíotraC» 
poración, en sus respectivas competeociL. 
causarán estado y serán ejecutivos, sin per
juicio de que puedan ser suspendidos port 
gobernador, en los casos y en la forma 
se determina. Contra la resolución de sai- 
pensión habrá alzada ante el Gobierno, ti
ya Real orden se publicará. Fuera de eso. 
casos, no podrán ser suspendidos ni revo:; i 
dos sino por los Tribunales los acuerdos) 
la Comisión ó Diputación, dentro de la co> 
petencia provincial. El recurso de nullda' 
para ante el Gobierno se da en los caro i 
incompetencia ó delincuencia, porenralh i 
tarse la Corporación de sus legítimas láw-: 
tades.

Respecto de la Hacienda provincial ae ? 
termina, como respecto de los Municipio, 
la formación y conservación de un iavo!,. 
rio general de bienes y derechos que coi!- 
tituyan el patrimonio de la provincia vi 
los primativos de establecimientos que de
pendan de la Diputación; inventario qur*t 
revisará en cada renovación de presiden1/

Para atender á sus gastos enumera lab 
los recursos de que pueden disponer las D 
putaciones, estableciendo como modificaci 1
importantísima la supresión del contiogfM । 
provincial, salvo caso extremo de ineludi
ble y transitoria necesidad. Se evita htoi 

. plicación y el dispendio de sostener la fr 
potación, organizada para su privativo yr. 
vicio, la recaudación.

Se establecen reglas severas acerca é 
uso de! crédito, mirando á la perpetuiji 
de intereses, que no deben quedar ámend 
de fáciles decisiones de mandatarios temp^ 
rales.

Se mantienen las percepciones que titnei 
en su abono tradiciones y hábitos regiona
les, y se deja á las Corporaciones liberui 
de opción análoga á la indicada respecto di 
Municipios.

Los presupuestos ordinarios se presenu- 
rán á la deliberación y aprobación de la Di
putación plena en la reunión que hádete- 
lebrar durante el mes de Septiembre.

Para necesidades ‘imperiosas se autori
zan presupuestos extraordinarios, quedindi 
prohibidos los adicionales; pues los crédi
tos abiertos y no invertidos, así como bs 
obligaciones pendientes de liquidación ópi 
go al finalizar cada año, pasarán en caliJii 
de resultar al ejercicio siguiente, de igual 
modo que se ordena en el régimen la Ha
cienda comunal.

El acuerdo de la Diputación en materia 
j de presupuestos deberá ser adoptado por 

mayoría absoluta.
El presidente remitirá al gobernador el 

presupuesto, al solo efecto de corregir la; 
extralimitaciones legales, asegurar la sufi
ciencia de los recursos para cubrir los ¿as- 
tos é impedir que se perjudiquen los intere
ses del Estado.

Se celebrará sesión extraordinaria de li 
Diputación cuando resultare indispensable 
reformar lo que hubiere sido invalidado por 
los dichos motivos. Caso de reincidencia en

" las infracciones de ley ó las extralimitacio- 
• nes, el Gobierno ordenará, con carácter 
1 preceptivo, lo que se deba consignar m 
: reemplazo de la parte anulada.

Respecto de los presupuestos de transi
ción que habrán de formarse al entrar ti 
observancia el nuevo régimen de Adminis
tración local, así como á las liquidaciones y 
transacciones sobre obligaciones atrasadas 
será adaptado á las provincias lo dispuesto 
para los Municipios, exceptuada la tutela, 
supresión ó incorporación de los Munici
pios, que no será aplicable.

Las cuentas de cada presupuesto, forma
das por la contaduría y sometidas á eiamei 
de la Comisión, como gestora y administra
dora del presupuesto, se publicarán en el 
Bolín Oficial^ y se expondrán al público ei 
la secretaría de la Diputación, hasta que 
ésta celebre la reunión de primavera, ei 
que haya de deliberar.

Podrán reclamar los Ayuntamientos, re
presentados por sus alcaldes, y la Diputa
ción las aprobará provisionalmente, ó decía 
rara responsabilidades y enmiendas. L01 
defectos subsanables se rectificarán por la 
contaduría, y de nuevo se someterá á la Di
putación la cuenta. Declaradas responsabi
lidades, el gobernador las hará efectivas. 
Los interesados podrán recurrir ante li 
Sala de lo civil de la Audiencia territorial.

A semejanza de lo que se estatuye para 
los Municipios, las cuentas serán aprobadas 
de modo definitivo en la primera renniún de 
primavera que sobrevenga después de una 
elección ordinaria, mediante nueva revisión 
y examen de todas las reclamaciones, y será 
firme el acuerdo, si contra él no se recurre 
antela Audieneía.
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prodigioso específico de gran fama. Véase el 
anuncio en auarta página.Respecto de los funcionarios al servicio 

¿r las Corporaciones provinciales, se esta
tuyen reglas inspiradas en el mismo criterio 
que se indicó al reseñar la organización mu-

io । de su casa á la mala mujer y pidiendo el 
perdón a su hijo.

Todos los demás artistas estuvieron á ¡a

nicipal. ,
Los acuerdos de Los gobernadores serán 

apelables dentro de los diez días para ante 
el ministerio, á quien se remitirán los ante
cedentes dentro del tercer día, con informe, 
suspendiéndose, por regla general, la ejecu
ción. . ., , ,

Los acuerdos de la Diputación y de la 
Comisión provincial en asuntos de. su com
petencia causan estado, y sólo cabrá contra 
rilos recurso contencioso dentro de ios trein* 
ta días, ó el de nulidad dentro de los diez, 
para corregir extralimitacioaes. Interpuesto 
este recurso, lo informará el gobernador y 
lo remitirá al ministerio. ,

La responsabilidad sera exigióle a los 
diputados, v si fuere de carácter administra
tivo, se elevarán los antecedentes al mmis- 
terio de la Gobernación., ,

f,aS correcciones consistirán en multa y 
apercibimiento, no pudiendo ser suspensos 
ni sustituidos sino por resolución judicial, 
fundada en desobediencia ó otro delito; no 
convocándose elecciones por tal motivo, si
no que los suspensos serán sustituidos por 
sus suplentes ó por exdiputados que en le
cha más reciente hubieren cesado en sus 
•argos, guardando entre ellos el orden de 
■ayor á menor votación.»

altura de sus directores que es lo que nunca 
acostumbramos ver en compañías españolas 
en las cuales sobresale una figura y todo lo 
demás es adorno.

SiLEste d e l  Ovo.

Pelma
La Musa Loca de los hermanos Quintero 

estrenada el sábade en nuestro Teatro Prin
cipal no satisfizo á la concurrencia que en
contró la obra algo lánguida.

El argumento ha sido ya otras veces ex
plotado por los mismos autores. Unicamente 
el primer acto resulta muy entretenido.

Esta noche estreno de Vida y Dulaura y 
mañana beneficio del Sr. Morano con el 
drama Den Alvaro 6 la fueraa. dd sino.

Diputación provincial

DE TEATROS
Barcelona

■ovedadem María En el teatro No- 
Guerrera.-Apoloi yedades de la ca- 
Italla Vitaliani. pital barcelonesa, 

en aquel teatro situado frente al paseo de 
Gracia, esquina á la calle de Caspe, está 
actuando desde hace algunos días, la prime
ra actriz de niestra escena española, María 
Guerrero con su compañía del Español.

La fama que con su trabajo ha alcanzado 
toda España y fuera de ella esta, artista 

es inmensa v consideré yo sería cometer una 
gran faltahallarmeen Barcelona y no conocer 
á la citada artista. Así pues, hacia Novedades 
me dirigí y al penetrar en el coliseo no pude 
menos de^orprenderme contemplando aque
lla sala cuadrada y desmantelada, en la cual 
con el solo objeto de colocar allí mucho pú
blico se ha prescindido de todas las condi
ciones acústicas y escénicas que requiere un 
teatro.

;Quc dirán nuestros ingenios al ver aquel 
teatro tan falto de condiciones y en el cual 
desde determinadas localidades no se-entien- 
de á los artistas?

No lo sé, ni quiero pensarlo, pero yo que 
hasta hoy había estado en duda acerca de las 
condiciones de los teatros de Palma, quedé 
convencido de que pueden figurar en prime
ra linea al lado de los que funcionan en Bar- 
eelorta.

Pero dejémonos de digresiones y volvamos 
á la Guerrero. El genio Alegre de los herma
nos Quintero era la obra que portía en escena 
aquella noche. Era la tercera representación 
de esta comedia y el teatro estaba brillantísi
mo y eso que según la prensa de aquella ca
pital no ba gustado la producción de los Quin
tero. ' . . . ,

Algo violento resulta emitir juicio sobre 
una compañía con una representación como 
esta, pero sin entrar en análisis de determina
dos artistas, puedo afirmar que pasé ratos ver 
daderamente agradables durante la repre
sentación. En el segundo acto, especialmen
te, fué en donde pude convencerme de que la 
lama que ha obtenido la Guerrero es verda
deramente justa. Aquella relación de las cam
panas cn el segundo acto la dijo de una ma
nera magistral, con voz clara y agradable, 
relativamente despacio y dando á entender 
al público todas las frases, que es lo que re
quieren las obras de los Quintero. La dijo 
sin inflexiones de voz, inmotivadas, sin lati
guillos ni desplantes sino con gran natura
lidad y consiguiendo emocionar al f/iblico 
que le tributó una gran ovación.

LaSrita. Barcena es una dama joven muy 
discreta y que saca gran partido del papel 
*• Coralito, así como el Sr. Carsí un artistón.

El Sr. Díaz de Mendoza aunque estuvo 
acertado, no creo oportuno juzgarlo, pues 
la obra no se presta pí^ra ello.

Hoy ha celebrado sesión esta Corpora
ción bajo la presidencia del Sr. Alcover, asis
tiendo los Sres. Salom, Estades, Pons, Puig- 
dorfila, Massanet, Comas, Molí, Morales, 
Aguiló, Pou, Barceló, Vidal y Rosselló.

Ha sido aprobada el acta de la sesión an
terior.

Ha acordado publicaj en el O. el ex
tracto de los acuerdos.

Se han enterado de un telegrama del Ma
yordomo Mayor de Palacio agradeciendo la 
felicitación con motivo del natalicio regio; 
de que el Sr. Meifren ha sido autorizado pa- 

: ra que nó se haga cargo de la dirección de 
! la Escuela de Bellas Artes de Palma hasta el 
Julio del corriente año; deque D. Joaquín 
Bonet se ha posesionado del cargo de sena
dor por este distrito universitario.

' Se ha concedido licencia que solicitaban 
los diputados por Mahón Sr. Conde de To
rre Saura y D. Jorge T. Ládico.

Ha sido aprobado un dictamen de la Co
misión de Hacienda sobre una cuenta que 
hace referencia á las obras efectuadas* en el 
edificio en que debe instalarse el Juzgado 
de Mahón.

Se aprueban otros dictámenes uno de ellos 
de la Comisión de Gobernación en vista del 
proyecto de reforma de varios artículos de 
las Ordenanzas Municipales de Llubí; otro 
de la Comisión de Fomento referente á tas 
condiciones que debe reunir el edificio en 
que ha de instalarse la Escuela Superior de 
Comercio de esta capital; otro respecto á la 
reorganización del colegio de 2.’ enseñanza 
de Ibiza.

Después de tratarse otros asuntos se le
vanta la sesión.

En la «Democracia Balear» la Sta. doña 
Antonia Mateu dió anoche una confe

rencia sobre el tema “El esperanto y la mú
sica como lenguaje universal,, tratando con 
acierto el asunto.

La velada terminó con animado baile.
••zn

En la Comandancia de Marina esta maña
na se han recibido los siguientes partes 

acusando el estado del tiempo alrrededor de 
nuestra isla. ,

Ibiza.—Viento S. O. fresquito, cielo cu
bierto y marejada.

Sóller.—Viento flojo del S. O., mar bo
nanza, cielo claro.

Alcudia.—Viento N. O. flojo, mar calma, 
cielo claro. .

Bajolí.—Viento S. E. muy flojo, mareja
da, cielo acelajado.

El día 22 del mes próximo se verificará un 
concurso para adquirir artículoo con 

destino al Parque Administrativo de Sumi
nistros de Mahón.

-xr.

Para su publicación en el B O. el Alcalde 
de Felanig ha remitido al Gobierno ci

vil el extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación que aquel preside durante 
el mes de Mayo último.

•ZK

Ha sido nombrado ayudante de orden pú
blico de la Inspección de Palma don 

Juan Femenías Domenge.

En Binisalen y Manacor la guardia civil 
ha denunciado á varios sujetos por in- 

friracción de las ordenanzas municipales.

Se halla depositado en la Inspección de 
vigilancia un bolsillo conteniendo dinero 

y documentos, encontrado en la vía pública.

Mañana á las once celebrará sesión pú
blica la Comisión Provincial en el sa

lón déla Presidencia.

El Ayuntamiento de Mahón acordó que 
hasta después de quedar restaurada la 

fachada de la casa en que falleció el ilustre 
hijo de aquella ciudad donjuán Blas Sitges, 
no se colocará la lápida conmemorativa 
acordada por dicha Comisión.

Gacetillas
Anoche, á las once, salió para [biza el va

por correo «Cataluña».
—Esta mañana ha llegado, procedente de 

Valencia é Ibiza ol vapor correo «Balear».
—A las ocho de hoy ha salido para Ca

brera el vaporcito de igual nombre.
—El vapor «Bellver», á las seis y media 

de esta tarde, ha salido para Barcelona em
barcando un centenar de pasajeros.

El almendrón en Felanig se pagaba el sá
bado último á 105 ptas el quintal.

•zzi

Leemos en el diario El Manigense lo si
guiente:

«Para cubrir la vacante de Secretario de 
este Juzgado municipal, se elevó la terna, 
compuesta de los señores don José Planas 
y Sagrer, don Jorge Perelló y Maimó y don 
Miguel A. Riera.

Hoy se nos dice, que por el Juzgado de 
primera instancia de este partido, ha sido 
nombrado, para dicho cargo, don Guiller
mo Jane r y Cervera, á qiuen felicitamos por 
tal concepto.»

El general Martitegui que estuvo hace 
pocos días en Baleares, marc hará en 

breve para Ceuta, Melilla y Canarias.

Ventas, situada en Ls afueras de 
Madrid se hundió el tendido, re-

Ayer debía reunirse el Ayuntamiento de 
Mahón en sesión extraordinaria para 

tratar del proyecto del Gobierno sobre la 
venta del dique de aquella ciudad.

yy.

Noticias recibidas boy de Mahón dicen 
que el Capitán General Sr. Ortega con

tinua revistando las fuerzas de guarnición 
en Menorca-

F>r la Sanidad Marítima hoy se ha des
pachado para Porto Colora, el laúd 

«S. José».

Durante el pasado mes de Mayo ocurrie- 
rieron en Sóllef 12 defunciones: 4 va

rones y 8 hembras.
En el mismo mes se registraron 17 naci

mientos: 9 varones y 8 hembras.

La real orden de 18 de Mayo de 1899, ha 
quedado rectificada en esta forma:

«Todo ajustador armero que como tal 
tenga el nombramiento y desempeñe el car
go, tiene derecho en cualquier momento 
que lo solicite., á los beneficios de los ar
meros del ejército, para lo que se les com
putará como años de servicio, para la cate
goría de armero, los que hubieran servido 
como obrero contratado en cualquiera de 
las situaciones de ajustador, armero ó ajus
tador armero, y siviendo dicha suma de 
años, para conocerles la categoría de arme
ro que Ies corresponda; entendiéndose que 
desde que se les concedan no tienen dere
cho á las ventajas que en lo sucesivo pue
dan otorgarge á los ajustadores de artille
ría.

El jueves por la tarde salió de Mahón pa
para Cindadela el limo. Sr. Obispo de 

Menorca.

Programa que ejecutará esta noche el ses- 
teto Segura en el Café «La Alhambra»:

The Shaters Vals bóston.—Worsley.

" Somatóse
Reconstituyente de primer orden.

Ninguna Tos resiste 24 horas á los Discoides 
pectorales Rosselló, caja dos reales. Depósito: 
Farmacia Obrador, Palma.

CATARROS BRONQUIALES
El remedio más eficaz son las PASTILLAS 

MORELLO.

La enfermedad 
del siglo

Todo el mundo está acorde en reconocer que 
la enfermedad del siglo que hace más extragos 
es >a anemia. Es sin embargo, á uns de los 
más fáciles de combátir, puesto que se ha en- 
contrapo el medio de fort.ficar y de regenerar 
la sangre. Este medio er el hierro. Por lo tanto, 
se puede cousiderar como ud bien universal el 
verdadero HIERRO BRAVAIS en go
tas conéentradas, el más asimilable y potente 
de los ferruginosos.

Traspaso
He desea traspasar una tienda con todo 

mobiliario, en muy buen estado, propia para
el 
el

ramo de comestibles, situada en sitio céntrico.
Informes, Centro de Anuncios, plaza Santa 

Eulalia 10—Palma.

HELADOS
El dueño de la acreditada «Horchatería Mo

derna», que se hallaba instalada en la calle de 
Palacio, participa á su numerosa clientela y al 
público en general, que sn el antiguo Café 
Mahonés, plaza Mayor, se encontrarán de 
varias clases y con especial esmero, sirviéndose 
además leche helada y los graniza
dos, con pajita.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA CARRERAS MILITARES

Dirigida por los primeros tenientes de In
fantería

Sres. CABOT Y TORRES
SECCION PRIMERA

Asignaturas del bachillerato indispensables 
para la carrera militar.

SECCION SEGUNDA
Preparación completa para el ingreso en las 

Academias militares.
Para más detalles diríjanse Rubí 14—1.® ó 

Seriñá 20—l.e de 12 á 1 y de 2 á 3 tarde.

Vinos legítimos
No dejeis de probar los legítimos moscateles 

v jereces, vinos rancios, rancietes, tintos " 
blancos.

y
Moscatel de 1 á 2 pesetas litro.
Jerez de 1 á 2 pesetas id.
Embotellados de 1*25 á 4 pesetas botella.

Santo Cristo, 4
junto la plaza de Santa Eulalia

Por telégrafo
Manifestación de viticulta 
tres

Motín.—Explosión
Mad id 10 (10/30 m.)

Ha Puebla de Siuabria ha ocu
rrido ua mHin organizado por el 
vecindario cint a el Juzgado que 
realizaba embargas.

La fuerzi pública i itorvino re
sultando de entre los amotinados 
un muerto y ua h'ri lo.

En una mina ha ocurrido una 
explosión de gas grhú resultando 
tres obreros muertos.
. LOTERIA NACIONAL

(URGENTE)
Madrid l 0 (IT30 m).

Eiel sortn cil brad > hoy han 
sa-il) premia bs os sig li ntes nú- 
m¿ros:

El primar premio di 250 000 
pesetas ha co.'respondí o al número 
12.555 despachido en líiicid.

El seguido premio ds 100.000 
pesetas ha c ir. espandido al número 
17.423, despachado ea Madrid.

El tercer premio de 60 000 pe
setas ha correspandido al número 
2.745. despachado en Oviedo.

Con 6.00 । pesetas cada uno han 
salido premiados bs siguientes nú
meros:

5.266, 10,5.915, 817,3.292,
2 319, 6.452, 1.656, 5.108, 

13.390, 5 576, 17.509, 8.259, 
16.56 >, 5.190, 13.880, 7.736,

Presidente asesinado
Madr d 10 (3 t.)

E i Nueva York circula con m- 
sisteac a el rumor da haber sido 
asesínalo • 1 Presidente de la Re
pública de Gnatemóla.

Una misa
Madrid 10 (3 i)

La misa celebra la en -a iglesia 
de b Purificación ho revestido gran 
solemnidad.

Moret en Madrid
Ha llegado á Madr d el jefe de 

los liberal¿s, Sr. M reí.
Han ido á recibirle gran número 

de amigos.
Los ministros niegan

El ministro de la G íbernación 
Se Lacierva hi negido piense por 
ahora en llevar á cibo combinación 
alguna do gobernadores. ,

El Sr Bisada ha negado también 
que intente llevar á cabo rebojas 
en el presupuesto de Fomento.

LAJBOLSA 1 ¿3
Madrid 10 (16 t)

saltando varios heridos.
Apaleados
Madrid 10 (IVIS m.)

Bilbao.—Para satisfacer una 
veriganzi política, ayer, domingo, 
varios bizcaitarras al cruzarse con 
cuatro carlistas les agredieron, 
apaleándose unos y otros contrin
cantes.

De la refriega resultaron algunos 
heridos graves, entre ellos, un hijo 
del jefe carlista de la localidad.

Los miñones efectuaron 16 de
tenciones.

El mensaje
Madrid 10(11 m).

Se cree que el Mensaje, ea el 
Congreso, se discutirá poco, pu s 
se asegura qu las minorías facili
tarán su aprobación.

Reforma electoral
El proyecto de reforma de la ley 

electoral, se tratará, como reforma 
urgente.
Detención de ladrones espa" 

ñoles
Madrid 10 (11 m)

Ñapóles.—Han sido detenidos 
en esta población cuatro españoles 
que procedían de Nueva-Yoi k á 
quienes se pensaba de haber efec
tuado un importante robo en la caja 
de una fábrica de gas de la Habana.

Se les han ocupado 300.000 fran
cos en oro; 20.000 en obligaciones 
contra una compañía de eré lito y 
70.000 dolíais.
Tirantez de relaciones. — 

Fuerte tempestad
Madrid 10 (11 m.)

Washington.—Los políticos se 
muestran muy alarmados en vista 
de l i tirantez de relaciones entre 
el Japón y los Estados Unidos.

En Ancona (Italia) una fuerte 
tempestad ha hundido una casa 
aplastando á buen número de per
sonas. Siete de ellas quedaron 
muertas y ocho heridas de gra
vedad.
Sobre emigración.—De viaje

Madrid 10 (11 m.)
El ministro d-3 la Gobernación 

ha terminado el proyecto de ley 
sobre emigración

La minoría carlista estudia para 
acordar su intervención en la dis 
cusión del mensaje de la Corona.

El señor Alba ha partido para 
París.
Intenciones del Gobierno

Madrid 10 (11 m.)
Se asegura que el Gobierno se 

empeña en que se apruebe el 
proyecto de Administración local 
antes de las vacaciones.

En t*l Senado se discu irá al mis
mo tiempo que aquél, el pro
yecto de colonizacióH interior.

Obsequios á España
Madrid 10 (11 m.)

Toulousse.—El Cónsul de Es
paña en esta ciudad ha dado un 
banquete á los representantes del 
Ayuntamiento de Barcelona.

En el Jardín de Plantas después 
se verificó una brillante Kermesse 
y se representó el drama «Electra» 
en español. *

Sucesos en Marruecos
Madrid 10 (11 m.)

Orán.— La tribu de Beniguils 
ha atacado una caravana francesa.

La columna volante que está al 
mando del teniente Sr. Bergunt 
ha ametrallado á los beniguils. 
Estos entonces se somet'eron.

Directorio regional
Madrid 10 (11'15 m.)

Eq la asamblea integrista se ha 
acordado adherirse á la minoría 
solidaria del Congreso, trabajar 
para la formación de un directorio 
denominado regional, designándose 
para presidente al Sr. Olazábal.

Partida de juego
Madrid 10 í 11 ‘ 15 m.)

En la calle de Goya ha sido sor- 
prend da una partida de juego.

Se han detenido á trece jugad )- 
res.

(URGENTE) 
Interior contado. . 
Interior fin de mes . 
Amortizable 5 por 100 
Banco de España . 
Compañía de Tabacos 
Franos . . . . 
L’bras......................  
Ext rior de París .

Madrid 9 (7‘30 n.)
Montpellier.— Se celebró una 

manifestación de viticultores re
sultando imponentísima.

Reinó el más completo orden.
Los manifestantes decidieron no 

pagar la contribución ni el impues 
to con que se les ha gravado.
Los solidarios. — Fa I le ci

miento
Madrid 9 (TSO n.)

Parece que los solidarios comba- 
tirác las reformas de Marina leídas 
en el Congreso por el Ministro 
Sr. Ferrándiz.

París.—Ha fallecido el Conde 
de Crescenti.

El hijo de Moret
Madrid 9 (7^0 n.). 

Ha fallecido en Burdeos el hijo 
del Sr. Moret.

El jefe de los liberales con mo
tivo de esta desgracia ha recibido 
muchos pésames.

El cadáver del finado será tras
ladado á Madrid.

Agitación obrera
Alcoy.—Sigue la agitación en

tre el elemento obrero contra el 
nuevo impuesto de consumos.
Reforma de Administración 

local. Protestas
Madrid 9 (8¿45 n.)

Bilbao. — Se asegura que en 
breve se reunirán en asamblea las 
Diputaciones torales para ocuparse 
de los perjuicios que les irrogaría 
la aprobación del proyecto de ley 
de Administración local y estudiar 
los medios de protesta.

Los región alistas calificaron de 
pésimo el proyecto de Administra
ción local y manifestaron que se 
proponen discut rio capítulo por 
capítulo.

La Reina restablecida
Madrid 9 (10*45 n.)

S. M. la Reina D.e Victoria se 
halla restablecida de la leve ope
ración quirúrgica que sufrió días 
pasados.

A probar un automóvil
Madrid 9 (10'45 n.)

Los Sres. Maura, Osma y Gon
zález Besada fueron en un auto
móvil á la Granja al objeto de pro
barle, pues ha sido comprado para 
la presidencia á fin de despachar 
diariamente durante la estancia ve - 
raniega del Rey.

Hundimiento
Madrid 9 (10'45 n.)

En la Plaza de Toros de las

. 82‘70

. 8277

. 100‘85

. 448<00

. 405*75

. 1P75
. 28^7
. 9295

Fabra

r*-!-.- m Se toma uno en
tflTPOSUaia arriendo que esté 
situado en punto céntrico. Ofertas, Centro de 
Anuncios, plaza dé Santa Eulalia—10.

0. (Migue Fer ando Obrador
ESPECILISTA EN ENFERMEDADES

DE LA GARGANTA, NARIZ Y OIDO ’

Anuncia á su clientela su regreso de París y 
tener ya su despacho abierto á las horas de 
costumbre de (9 á 1). .1
Plaza de Quadrado núm. 26—2.”

Los que han presentado solicitudes para to 
marparte en las oposiciones á la canon- 

gíavacante en Ciudadelason: don Sebastián 
Juan^ampol de Palos, don Pablo Bonet y 
don Miguel Dalmedo.

Moraima Fantasía Morisca.—Espi-

Lohengrin Fantasía.—Wahner.
Preludio del Anillo de Hierro.—

2.
nosa. 

3-* 
4-*

Al otro extremo de Barcelona, en el barrio 
■ue allí se llama el Paralele y en el teatro de 
.Abolo (que carece de tornavoz y cieloraso) 
está actuando otra eminente artista: Italia 
Vitaliani, tan ventajosamente conocida de El jueves último los torpederos Osado y 

Proserpxná visitaron el puerto de For- 
eells.

Marqués.
5/ Gran Jota de La Dolores.—Bretón.

xrJ

Han ignresado en la Academia de Infan
tería y de Administración Militar res

pectivamente, los señores don José Sánchez 
Millán y don Jaime Nleza v Guzmán de Vi- 
lloria, los cuales han sido preparados en 
la Academia Politécnica Balear.

ur.

En la Aleaba de Mrnacor se hallan expues
tos al público á efectos de reclamación 

los apéndices al amlliaramiento de aquella 
villa. >

1 dación ópa 
:n en calidad ■uestro público.

La Vitaliani al ir á dar á conocer su traba
jo rn aquella barriada obrera, huyendo del 
•entro de Barcelona, ha demostrado al públi
co, que no son los teatros ni las condiciones 
de éstos los que dan fama á los artistas, sino 
sus méritos y su trabajo artístico y no todos 
los que saben saborearlos pueden ocupar las 
butacas y plateas. ,

A propósito dé ésto, de un articulo de Igle
sias, traduzco lis siguientes líneas:

„l,a eminente artista Vitaliani, además de 
| una gran actriz ha demostrado ser una mujer 

inaria de li f de corazón generoso, que siente, con toda 
ndtspcnsabk la potenc a del fuego sagrado que la mf ama,,

giuispensame | un ymor intens<) por ia cultura del pueblo y 
ñor la regeneración artística de los públicos 

imitacm 1 embrutecidos. Verdaderamente es un gran 
líoñ carácter sacrificio que honra mucho á la excelsa ao- 
^nsi^ar « ^iz, que ha hecho en pro de aquellas mulü- 

2 ludes incultas, de paladar estragado, acos-
k de transí tumbrados á las chacavanerías sicalípticas 
al entrar ea del¿^^y a > torturadoras panto- 
Se Adminis- mimas de los Onofri que diariamente se sir- 
<|ie Aorninis । los teatros de aquella populosa vía

i ite, de igual
•' íi h  q la Ha-

I

I en materii 
d optado por

j|be mador el 
¡corregir las

urar la 
brir los

sufi-
gas-

- ío los interc-

> a validado por
incidencia en

1 ctralimitacio-

El Sr. Tesorero de Hacienda ha dictado 
providencia de apremio contra contribu

yentes morosos en varios conceptos contri
butivos.

El día 20 de Julio próximo se celeb.ará 
en Alayor la subasta para contratar 

las obras de reconstrucción del Hospital ci
vil de esta villa.

Ayer debía jugarse en Villa-Garlos un 
partido de fútbol.

En virtud de la nueva división administra
tiva del municipio de Mahón han queda

do suprimidos los alcaldes de barrio de 
aquel Ayuntamiento.

Fuera muy conveniente que el Comandante 
de la guardia municipal ordenara que el 

guardia de servicio en la plaza del Hospital 
girara una visita por aquel sitio, en donde 
por las tardes buen número de muchachos 
se dedican á promover escándalo y á estro
pear ciertos árboles del Jardín botánico.

Ha sido ascendido á farmacéutico 1." del
Cuerpo de Sanidad Militar don Cándido 

Alonso Bermúdez, destinado al Hospital de 
Mahón.

LACTEADA
Contiene la mejor lecu. a.
Alimento completo para niños, 

i personas débiloa y convaleoleof.
I 9 Precio único : P,,• 1.75 el bote *

Isleña Marítima
Compañía Mallorq. de .Vapores

El acreditado vapor
ISLEÑO

Saldrá el próximo sabado día 15 á las doce déla 
mañana directamente para

MARSELLA «
Admite carga y pasaje. _
Se despacha en las oficinas de la O.* calle 

de Palacio, 26. Palma 10 de junio de 1907. El 
Naviero Director. Sebastian Simó. "3

inídaciones v ven en LOS teatros uc
c Is atrasadas nucstra ciudad’ deoom,nada el Parale,°- 

r lo disDuesm Se necesita tener un corazón generoso 
<la la tutela para descender de las alturas del arte y de

os Munich I» ífloria V situarse Cn Un ^^T*0 ’n¿C8 
do por los desplantes del melodrama horrt- 

. icsto forma- pilante ó con 1as krro9erías del^^/»>zfl, 
rlsK sabiendo como la ilustre artista que aparte

aoai a examen i ____ hara rcnmmnca-
y administra- 
tarán en el

r ti pi 
i, h;

úblico ei 
iasta qu«

■timavera, en

r imientos, rc- 
. z la Díputa-

jpnte, ó decía-

¿el bien que seguramente hará, económica- 
rrnte no podrá salir de esta campaña tan 
airosamente como hubiese salido instalán
dose en un teatro de primer orden como te
nía de costumbre siempre que nos visitaba.

Ne obstante i situarse en el Paralelo el 
publico de la Vitaliani, que lo tiene en Bar
celona, ha acudido á aplaudirla allí y la 
noche que yo la visité el teatro estaba bri-

i lien das. Los 
: Carán por h

1 itera á la Di
, responsabi- 

rá efectivas. 
: arrir ante la 
1 a territorial. 
- estatuye para 
i án aprobadas 
1 ra reunión de 
1 ;pues de una 
pe va revisión 

- eiones, y será 
I b se recurre

■ llantísimo.
Se estrenaba aquella noche el cuadro dra- 

i reático La Moría, de Pompeyo Crehuet, que । tanto se asemeja al teatro Materlink, tradu- 
¡ cido al italiano, obteniendo un éxito en

tusiasta.
La Vitaliani estuvo colosal come nunc* la 

había visto, desempeñó aquel tipo de mu- 
| chacho idiota de una manera admirable no 

perdiendo ni un soló detalle en toda la re
presentación y consiguiendo que el público 

I la ovacionara repetidas veces.
Cario Duse tan artista como de costumbre 

I teniendo momentos culminantes al despojar- 
ge dd pecado ptr* arrepdmirse arrojando

Ayer en la iglesia de la Merced se celebró 
lucida fiesta dedicada al Corpus Christi 

costeada por la Congregación de Indignos 
Esclavos del Santísimo Sacramento.

Se cantó en la misa mayor la partitura de 
que es autor D. Nicolás Bonnin.

El sermón estuvo á cargo del Pbro. don 
Miguel Maura.

'Lodos los actos se vieron en axtremo con
curridos por derotos fieles.

En el Instituto el día 12 á las 8 y media de 
la maña darán principio los exámenes 

de las asignaturas de estudios de Bachiller 
de Geografía especial de España y de Al
gebra y Trigonometría.

En la iglesia de San Cayetano ayer se ce
lebró lucida fiesta dedicada á los Sagra

dos Corazones.
Se inauguró el altar reformado y el nuevo 

pavimento del templo.
El limo. Sr. Obispo celebró la misa ma

yor de medio pontifical.
eoc

Don Francisco Castaño ha sido nombrado 
miembro del Patronato del Congreso 

de Contabilidad, Derecho Mercantil y Ense
ñanza Comercial que tendrá lugar en Agos
to próximo.

Se ha desestimado la petición de José Co- 
lom Frontera, vecino de Sóller, en que 

solicitaba se le concediera autorización pa
ra redimir del servicio militar activo á su 
hijo José Colom Colom.

Servicio de la Plaza para mañana: , 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición.

Jefe de día.—El Sr. Coronel del regimien
to Infantería de Palma don Enrique Carlos
Gómez. . ,

Hospital y Provisiones.-El tercer capitán 
de Artillería.

Vigilancia.—El 2."oficial del Regimiento 
de Palma y clases del mismo.

Paseo de enfermos.—El Regimiento In
fantería de Palma,

Al capitán de Artillería de Menorca don
José Ramis Fábregas le ha sido con

cedido el abono de tres meses que sirvió en 
Ceuta para extinguir los dos años que ha 
de permanecer en estas islas.

w.
Cada nuevo dentífrico que nace es un laurel 

nuevo añadido á la corona del LICOR DEL 
POLO.

Recomendamos para calmar el dolor de mue
las en el acto, la «Dievelina García Salinas»,

Una interpelación
Se ha aplazado hasta mañana la 

interp lación que tenía que hacer 
hoy el senador demoórata 8r. Ro- 
drigañez.

Mejoría
Se encuentra algo mejorado 

su enfermedad, el republicano 
ñor Muro.

Regreso de Moret

de 
se-

Madrid 10 (1145 m.)
San Sebastián. - En el tren sud 

expíes ha pasado, con dirección á 
Madrid, el tr. Morety su familia.

El Gobern .dor íuéá la estación 
á darle el písame.

En fl tren correo será conducido 
el cadáver del hijo de Moral.

3
rpal»e s00"1”’ 
lUdlUd 50 sobres

Olase fina 4 reales caja
CLASES ESPECIALES

A 6, 8, 10, 13, 16 y 30 reales caja

Papel porcelana y papel violeta 
á 2 PESETAS caja de 50 y 50

Librería de J. loas, plana de Co t í Id y 46

RICARDO 3URGUETE

La Ciencia del Valor
Aplicación al desarrollo episódico de la 

b.talla de Mukden.
Precio 3 pesetas. Librería TOUS.

La» Tragedias Grotesoes
por PIO BAKOJA

Precio 3 pesetas. Librevia T0Ü8.

Araaieeles de Aduanes
NUEVA k d ic t o n

Precto 3'50 píelas. Librería IOÜS

M.C.D. 2022
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ABGENTMO
f.VT-Es • k;:.a ; M

dD:« • áxilno

Pastillas Crespo
.. 81 r 4© gargant». y tos éalma® á U. primrírs. pastilla 

qus tigura como uno de los princinales componentes de esta» 
pastülas, es un medicamento que se Hace agradable y gustoso en 

axtremo, por la sensación de frescura y suavidad en que ea encuentrr la garganta despuée 
de su uso, completando su acción reguladora vascular, la adición de algunos componente! 
entra (os que figura le cocaína y el clorato potásico.

Es de acción comprobada y eficaz sn las lartnglUs agudas y erónica* ya son a hipsauo- 
fices é aíróficas, de forma seca, granulosas, glandular, océnica de los fumst^orey, en las la
ringitis agudas y subagudas acompañadas de ronquera y cosquilleo laríngeo, en las loses 
eonvulslváe tan pertinaces, en los alcohólicos y reumáticos, en la coquslucB», etc, etc., pro 
duciendo an todos los easos una acción rápidamente beneficiosa, y nejando á la garg&ntt 
en tal situación y frescura y bienestar tan agradable, que el individuo se encuentra rápida- 
menta muy mejorado, asegurando fe curacíéu er. la mayoría de los caso*.

rñó#—E® Deeásig» ¥r*$eMM8el«, S®g$«»®ííayé<@,

i

UDOSTETNBEBG, ingeniero
Barcelona B v , 56

Motores

4 qtu

Máqsim&s

á, vapor

Engélhart
Veuía ©xéiueiva las Btiearee

MATERIAL Y MAQUINARIA ELÉCTRICA

Siemens—Schuckert

O

M

«
O

* RENOMBRADOS

a > fe

O

MILAGROSOS CONFITES

COSTANZI
í ABA LAS ESTEEOH^OES URETRALES

. URETRITIS PRO8TATITI3 CISTITIS 
ANEA BaOS DE LA VEJIGA

Guraciónradical, garantizada, sin sondas, sin dolor? , sin 
funestas consecuencias, con los loe úni
cos que calman instantáiieameiiieal escozor y fe frecúenc a d*©OOSTAIIZl® , . ____ __ _ ______ ______ qi

orinar; son los que dan á las vías géaito arlnartás s a  esvido normal-Üa» caja dÓ
0<8®ií*%xi, 5 pesetas '

venéreos ,Pur8ación reciaate 6 crónica gota militar, úlceras 
' etc.; cura radical, milagrosamente, en ocho ó die

días, coa los renombrados é laye^oí^st Un frasco Inyección Goa
tenzi, pesetas 4. J
Stoii® r Curación radical con el Autisifilísico Sai»te9itfáe depurativo insu 

, perable de la sangre infecta. Gura las adenitis glandulares, dolores de los 
huesos, ímpoteucia, manchas, erupción de la piel, pérdidas seminales y cnalauiere clase 
de sífilis, sea o no hereditaria, garantizando ser puramente vegetal.

Teniendo la completa segundad de que toda persona atacada de una de aquellas enfer
medades ha do recurrir forzosamente ú dichos medicamentos para curarse, aconseíamo- 
que antes de viciar el organismo con curas imperfectas se acuda á las especialidades O* 

pues usando éstas á las primeras manifestaciones del mal, se estirpa en poco» días 
y como por encanto cualquiera de aquellas enfermedades, mientras'que si el organismo os. 
te ya viciado,-se retarda su maravillosa acción, pero en definitiva es ésta infalible como lo 
atestigua más que nada, el que se admite á los incrédulos el pago una vez curados,' median
te un trato especiaL

Consultes médicas Rambla del Oentro 30 Barcelona, todos los días, contestando r-atis v 
con resérvalas que se hacen por escrito.

Puntos de vente en Palma: En la* acreditadas casas de D. Juan Valenzuela. Ignacio- 
Forleza, y principales.

Depósito exclusivo para España: Farmacia Grau Inglada
30, Rambla del Centro, 30 (Junto si Grédít Lyonnais) SARSELOiSA

a

<31

EVBA ENFLAQUECER SIN
PERJUICIO DE LA SALUD

THE MEXICAIN
DEL DOCTOR JAWÁS 

Absolutamente vegetal é inofensivo 
No hay que seguir ningún régimen especial

Puede comerse y beberse de todo
De vente: En todas loe buenas Farmacias, Drogue

rías y Depósito* de específicos de toda España.
AVISO — Debe rechaza? se toda caja da THE MEXlGAIN del Dr. JAWA8 

que n • lleve en au cierro la etiqueta de garantía de legitima procedencia 
coa la marca comerrcial y firma del único concede na- o xclusivo para la 
venta en toda Sep&ñe.

HILARION GRUE— Ronda H. Pedro, 4 - Barcelona
O
lil

'vr\

L rreixas Romana
Farnxac^c’tko

A M T P <2 á loa-enfermos que anfriAu da TOd ORONIUA. BDNQUíSRa ASM V «RON- 
■^1 N II QUITÍB ORONIJA 0 MARROS BRON0O-PUGMDNARE i y de^á* af ic-ii-M-fl 

del aparato reapiratodi, se Ies recome id ib 1 ararla tirse -h a  timp te < .nm •) y oir nana cer 
algt&8 horas en mallo da un bos ín-1 dsp-aos, pacaliptos, ?. c . at:, l jo ií liu di- ¿«p, r».1 aire 
impregnado dq los principios volátiles j-| fAW gracias á lúa ád ¿Vates fí’ la pi»ucl i, aiu mo- 
quadesprenden estos vegdates, prro i 1 L/ I testia y apenasgast ?, se c mHigu , muchísimo 
mía reaul ado dejando diaolvar paalitinumente en la baca una te las femogas *

ñor

Pasiillas PaUjiai&o-Paciorates I. Frelxas |Iiiriéra
base do Brea., Tolú, Savia pino. Terpinoi y fíücaiiptol

Doce tóos de grande «o ¿$iio.«ifte$O'Ae*dxdi$ por h$ médicas del mu^de entero

1*50 pesetas eaja—Venta al por ¿sayor Centro Farmacéatica
Farmacias José F Rey, Bolsería, —L.x 8*lud, Plaza d-3 Palou y Goll -Mayol, Sindicato, se- 

■ Mir, san Nico á.4—Viuda de PUou, La Paz — Drog xa ría' 8 iSdaY, plázx dé Gort 8—Marina
La Baldarica—Famach Central, Santa Catalina

Ubach hermanos y Campdorá
INGENIEROS (S. EN C.)

Calle de las Cortes, 586, Btrcelona —Teléf jno nú¡n. 1.701
Dirección telefónica y telegráfica: DINAMICA

Coiistiacción de centrales parí alumbrado y fuerza motr z; línena y redes de 
dietribuc'óo. Tracción eléctrica.

DlfiAMOS y ELECTROHOTOHES de todas potencias para corrientes continnas 
y alteronti ra«, mono y polifáseas. "

MOTORES da gas y petróleo y GASÓSENOS, Maquine* dv yapar, Turbinas, 
Acumulado ea, Alambras dec>b-e, Aparatos para calefacción, Vent’lad)res, Ac- 
ceeor;os y pequeño material para iystaUúooes interiores.

Ascensores eléctrico?, automóviles, te’efonít y denáí ap icicionas de la 
electricidad.

Laboratorio industrial da ensayos alé líricos
Proyectos y presupuestos. Dapódto de lámparas de in

candescencia da la Oompsgnia G-añorale D‘ Electcicité.
Para iufoümss y pálidos; JÜÁN A LÓPEZ/ cHleürCírmen, 18—1 0 Palma de Mallorca

Solución Benedicto DE GLIOERO FOSFATO
UAL G0N0RE030TA

Preparación la más racional para curar la tuberculotiia, bronquitis, catarros ardáis-: 6 
in&ceiohes gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, debilidad general, poatraakn 
ttervloga, neoraeiBnia impotencia, orí irmedades maníales carica, raquitismo^ esc? - 
e  o, atóll ^k ’ - •1 '

Fraseo 2'dü pfcsatas, Depósiio: Farmacia del Dr. Benedicto, San Baruardo 41, Maorid y 
prineipa-les fanD.s cias.'— En* Palma, Farm acia de D. Juan Valenzuelt, plaza, de la Guanara 14 
y Centra FamieéutUs. •

LA IDEAL
DE

ANTONIO REINES
Sindicato‘32, Palma (frente G* aa Catalanets)

Gramóphono de gran lujo último mo
delo, de la <Compañía Francesa».

Discos impresionados por el notable 
bantono «Batlidini».

Otros de las zarzuelas de gran éícito, 
como <Bu'.do de Campanas», Pollo leja- 
da», «Gatila Blanca» y otras.

Pétales cant? nte?, nunca visks, 
Piezas para piano, instiumentos 
de música.

A los herniados (Trencats)
deaahuciadoa que á consecuencia de llevar malos bragueros se les 

¿ desarrollan neta lemente *u* hernias exponiéndoles á grave* compli
caciones, les aconsejamos encarecidamente hagan uso del notable 
BRAGUERO MEDICAL del especialista 8r. Vives, aplicable á toda 
clase de hernia*, si quieren librarse de funestos resa lados, puesto

que por el mlemo precio que le* cuesta un braguero adquirido en el bazar cualquiera que ni 
tan solo lee sirve para contener su hernia, pueden obtener el referido aparato MEDICAL 
habiendo la esperanza de poder lograr su completa curación en más ó manos tiempo de usarlo.

Pueden coneultarno* todos los herniados que lo deseen y tengan la absoluta seguridad 
que esta consulta será de gran provecho para ellos.
Consultas y folletos gratis de 9 á 42 y de 3 á 7, Rambla del Centro 42, piso principal, 

CASA V/VSS, Barcelona

Gotea ?&adrtes Sulfyro&&g g
OE BJ6IB 3

FE» BK»
MARGA BAR

^edte&cxón Ealfurosa por excatencla. iácdicacáón ferruginosa por excelencia’, 
Herpes, llagas, anginas, bronquitis, es- anemias y clorosis y en todos los casos en 
crófulao y siempre que esté indicado el ® que esté indicado el hierro ó sos prepa* 
uso del azufre ó de tes aguas minerales iy rados. Recomendado por eminencia* mé- 
sulfurosas. iq dicas.

Precio del frasquito, 3 pesete* Precio da ia botella, 3 pesetee.

D» pósitos; Fae.a acia de D.Jaan ‘'alenzuela y Geniro Farmacéutico.

Herpes escrófulas, tuberculosis
La Sulfwina limeño

I 
B 

8-8 
' J

FljRRA BWIUWROS 
Hsrni u (Irene ida*' w) ■ -¡i 

Se garantiza-i «a c tcaclóa ai i opsraalóml 
me Iic-10101 intírní. Dirigirla á D. J. Ciñe
ra*, clí-ajiuo Dipalaclóa 3)1, eulrdanelo, 
Bit colon a.

Dinero
por di i.n^eío, pi i»: te bistulo,lo-
G il a !idÍ4-i, ri, ti ) h «Un di
e test ii.

Vestí d aríi da líbcai, mnablai y ropa. 
DdSpuig 40. 0*8* de P/éatamo?, 

3 tnta CaUUns

Fonda de Inca
Juan Terrosa (hijo)

Tiene el gasto de pa ticlpar al público tu 
ge eral qn e' próxirm eAbad), di 4 8 da Ju
nio, quedará abierto e i la calh do OA8AD8 
E8PAÑ1 (frante á ia ea le Vallori) una fonal 
nuiva can el nombre d i FOXDA. DE IKOl- 
Prectoe moderados. -Servicio esmorado.-íh 
admiten abonados á precios coaveicionilet.

Galle de Gasa do ÉupaBa (f enti á la calle 
Vallori)

sil

Al
Al I 

una (Id 
el Sr. ।

Exito Ni da de ranai promen* 
Con el aso oportano, eritt. 

reiu l ia canaa y la calride.
Pídase en las Perfumaríag.

vrgi rl ptti 8 l*ar 'I® 310 
Ow V VllklVll metros propio pin 
edificar ó cultlv r p blado di planteles di 
almandr j s , ea la callo de Aló) do Santa Oata* 
lina Informas Oaatro de Anaucioi, plmdi 
santa Eulalia, 10.

SMIGEMCIOX A CHíLg
Se facilitan pasajes, para más informe», j,. 

rígireo á D Gabríul Amanguii, calle san 
gin 85—santa Gallina.

■ ' ----- . _ ™*|Si*wiwuic»eiii*iieBrweeeeeeeenewiee*eeeeeeB —————— «n > u ■ ।
Servicios de laComp. Trasatlánlica

Línea d© Cuba y Méjico
Él día 17 de junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Goruña el vapor 

ALFONSO XIII, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga pare (tela 
firme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela Colombia, com
binaciones para el litoral de Guba é isla de Santo Domingo.

Línea de New York, Cabs. y Méjico
El día 26 de junio saldrá de Barcelona, el 28 da Málaga y el 30 de Cádiz el vaper 

MONTEVIDEO, directamente para New-York. Habana y Veracruz. Combinaciones pin 
distintos puntos de los Estados-Unidos litorales de Guba é isla de Santo Domingo, Tamnié* 
admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Linea dé Venezuela -Coí ombla
El día 11 de juni > saldrá de Barcelona, el 13 do Málaga y el 15 da Cádiz el npor 

MONTSERRAT directamente para Las Palmas, Santa Cruz de "Tenerife, Sania Cruz de li 
Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colon de donde salen los vapores el 12 de cedí 
mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guaira, etc. Se admite pasaje y carga pin 
Veracruz con trasbordo en Habana. Oombiña por el ferro-carril de Panamá con lascompi- | 
nías de navegación del Pacífico para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y co- i 
nocimientos directos Combinación para el litoral da Cube y Puerto-Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San PadrodeMi- 
coris, con trasbordo en Haba na/También carga para Maracalbo, Garapano, Ooro y Ommi 
con trasbordo en Puerto Oabono y pare Trinidad con trasbordo su Gurasao

_ 1 Línea de Fillpibas
El día 22 jardo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedian el «por 

ALICANTE, directamente pera Genova Port-Said, Suez, Golombo. Singapore y Manila 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, do la ludia, Jan Bil
ma tra, China, Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires
El día 3 de julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vapor 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Linea de Canarias

El día 17 de cada mes saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, al 19 de Alicante j elZZdi j 
Cádiz el vapor M. L. VILLA VERDE, directamente para Tánger, Gasablance, Mazagáu Lu I 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa GruxdeTe- 
nerife para emprender el viaja de regreso haciendo las escalas de Las Palmas, Oádii, Ali
cante, Valencia y Barcelona,

Linea de Fernando Póo
El día 25 de junio Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor SAN FRANCISCO, pía 

Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de ia costa Occidmlil > 
de Africa y golfo de Guinea.

Linea de Tánger
Saldas de Cádiz, lunes, miércoles y viernes. Sólidas de Tánger, martes, jueves y di*
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, 6 quien’» 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acrditado en iu  dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes da lujo. Rebaja* por 
pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los pueríM 
del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías qtjm 
embarquen eu sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas ea los fletes de exportación.—La tjompañia hacia- 
bajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á-do- establecido« 
la R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Oomercio y Obras Pública*, de 14 Abril 
de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Oomerciales.—La sección que de estos Servipi’oa tiene establecida la Compañn, 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de loa artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores. 1

Para más informes, dirigirse al representante de la Gompañía, P. de Antonio Maura, I,

ALAMBIQUE
ECONOMICO

Perfeccionado, de 3 
litros cabida, mate
rial fuerte, deeoíon - 
table, con válfala de
eeguridad para la fa

bricación de eépíritu, aguard ente, aguanaf, 
j eeanclas y licores. Precio 20 pesetas De ven- 
■ ta en Palma, P. santa Eolalia 10. Anuncios.

Una máquina
Pera le fib'ícaciói de hie o, abtemi Li

bran con tola eu inetaiicida en perfecto*!' 
tado, producción por borne de 25 á3iWt 
Se venderá en condiciones vaatajo«i P<n 
informes y de alies dirigirse á R. 0)11,11, 
Barcelona.
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: Dflfrhoa C,,ran 18,5 LOMBRICES 
! i ¿»1 VllCS (cucha) deaiu’tos y tnayo- 
¡ res de edad. Da v«nta en farmacias y dro- 
! guaría*.

Buen sueldo
y con Independeuteia podrán gautr Irabijinh 
pocas horas al día an so propia cua, d mm 
cuenteó mía. Artículo atiero, íáoily nr'Moi

, ",:o‘ulitaíwtedaMa‘'«"f=r™»í»'1MT«S«'^ humor.te ' /-'«fí-.mi/.a Se rende una g.l¡^
Pars <d u*o véase el nrosnscto f i 1 Ucljvo de se's aslentog, un

tinta ea todas las lar necios.—üc iarMioai, l-'armacia del Globo, olaza R»alv 1 b^n ested^-Vfonnes catí^de?^^^

Para recibir muestras y detalles, franco domi
cilio, dirigirse á J. A, Jordá, plaza aanMIgnol, 
1, Barcelona (B), acompañando * la carta lí 
céntimos en sellos d) frauqnso. Faltan egea- 
tes Representante i;
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Magnesia de GRANET-TERRASA
Ídem loTld^gram^y OMZsTgr^^ P°r íliraiacéatic0 B' 68 «l REFRESCO de todos los conocidos, aromado si anis, fresa y limón. Véndese á 0‘75 pesetas frasco, 0’5^

, . FARMACIA TERRASA (sucesor de Obrado)) FIDkOd 12 y principales farmacias y droguerías.

Bifosfato de (Ja L MEDICINAL
DE LOS HERMANOS MARISTAS

preparado por D. J. M.-dlRVENT, Farmaeéutieo
, aóaÚMdecroc.eaüínto oatn br -agiü;, c óoicu «tarn» taT* «dos, ti«>a uber- 

cu 0913, eicrófalas, reb aa tecimuen'.o y carias da tos huas >9 y debilidad ginerxí ‘ '
teonvieue m icho í los niños A quienes uu rápid? crecímionto cou-uma y ' extenúa a-í oomo a tea pérdmis dicpmMxiói dtebeií^ ó qn sufraa iudigestioues é inapetencias.
n . , pr in c ipa l e s  f a r ma c ia s

ona p9didoa al P-r ,r’ diriglrda al de los ¿aristas. -Bares-

más, f'
sus go 
los mi 
villa, :

Dolor -Bálsamo de los Cartujos
UpicB específico inf&hbié para cmarlo, ya sea reu

mático, iLflaniatorio ó Berviosó. lleva maches años 
de éxito significadísimo. De venta en Palma Fauna 
cía Valenzutila. '

NOTA.- Ei. la propia farmacia se vende polvos
hLl,.. vegetales del Dr. VALL, contra el Mal de Piedra, 

csp« cinco ce éxito inmejorable.

í i fi =íl i 1 S’ 4osd8 galfó y toda clase d? du
I I íf I» reM8, 8ln causar dmor ni molestia. Precio, Ipta.

D9 venta; Guillermo Limite, San Nicolás 3 v
♦n tea farmacias, Perfumerías y droguerías, ' ’

j 
A

Compañía de Seguros contra Incendios y explosiones á priniá fija

Autorizada por R. D. de 24 Agosto de 1865

Capital social: 5.000.000 pesetas
Domicdio social: Rambla de Cataluña, 15 y Cortes 694, Barcelon a

Agente generd ea las Bateares, BALTASAR PUJOL, Unión 57, Palma

Dievelina García Salinas
tenido que es su mejor elogio. La Dievelina García, ha resuelto el gra . problema- con °u 
080 DeíósRo^tll AdehtaA°R Pífa3e 6n farmacÍR9’ drogueríae y cfntros de específicos

Deposito general. Ancha 6, Barcelona

Sociedad Anglo Española de Motores
Gasógenos y Maquinaria General (Antes Jallas Kewillf)

Gompania Anónima.—Capital 2.090,000 de pesetas— Domicilio.. Madrid, Mahón-Nie- 
res, en Mahón—Sucursal, Bar"«lona—Central, Madrid, Alcalá. 33 y 35.—Delegación di li

». «Grosley y Bacthera» de Manchaste.-, Motores á gas.—Legítimos motors? Grosley mn 
<as pobre, petróleo, alcohol, etc., de todas potencias.—Gasógena sistema Greskc, lin «• 
•fómalro ni caldera.—Gasógenos sistema <Doweoa> —Calderas y máquinas de vapor «nx- 
rey Aaxman y Gompañía.—Instalaciones completas de alumbrado eléctrico, transporte di 
fuerza, tracción eléctrica.—Bombas centrífugas.—Bomba* bloks.

Material de minas—Locomotoras y material para ferrocurdl6ñ--Gonstra.eeión di fi.nnl. 
cadores, barcos de pesca y recreo, dragas, groas.—Reparación de buques.—Gonstracciona 
metálicas.—Calefacción y ventilación.—Fundición de piezas hasta de DIEZ lonelady.- 
9r«nrpuesto* gratis.—Motores instalados an España suman más de 30,000 caballos de fairu, 

ünieo r®^s«2itant® B^maríSo Estela, Palaxa da Mallorca
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Nüüca las cápsulas perravianas Borell
4Oq UJLQtllGVOj * * * x

36 dd éxito oreoisots
, 6n ®a1fraSl'0? 75 cápsulas con su instrucción práctica á 3 peseiaj en todea las
farmaciasy en Palma a la de D. Juan ValanzuaU Pía» da-la A urtefu.

i 8 O Extirpación rad cal sin qne vueltaí reapa-
t" I 3 8 3 1 3 M Í i I i recex, naia de depllatarios, Neric defirwí 

s leeleefceV W W ^¡LaLa^ leoerreota, estatura baja, errugii, obeiito, 
. . calv:o e, oatis áspero ó de mal color, han,

maHonas, harpee, granee, y demás incorrecciones físicas, de aparecen ó se corrigen por trib- 
^““^"Cteptíficosmederno*. toda de períutnoríae. CLINICA DE BELLEZA y afecciones de I* 

/te SOJOde 108 Hospita es de Pana. Pelayo, 22, l.o Barcelona, CONSULTAD PÓH 
CORREO.

cejs y i 
literari

la man 
razón

n

Wo nele Mostee 
Tintura del Doctor Jimeno

el C010r CWÜA oscuro ó nsgro de ébano. Sa *apl»o 6- «noillo. ib 
pido, higiénico y eneas.

Venta en drogueriM y perfumerías: -Farmnetads’ Gfobo, pUc» Retí 31-Bareiíiii.

relato..
en pot 
sito y 
ñeca y

mo reii 
quios^

Ü!

e

M.C.D. 2022


